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DEFENSA.
Y REFLEXION JURIDICA POR
Don Andrés de Elordui, vezino de la Villa

de Madrid.

CONTRA
DOnA MARIA DELGADO Y CASTRO,
y Cordobés , vezino de Ciudad-Real

, y
Victoriano Diaz de los Pozuelos , como padre» y legitimo

Adminiftrador de la perfona, y bienes de Vicente

Diaz de los Pozuelos,que lo es de la Villa

de Torralba.

S 0 <B % E
QVB fP0<íi SE^ V¡V<DA, Y HE^EíDB<KpS <DE FRANCISCO

Manuel Delgado , Eftrhano "N.umerko^ quefue^ de dicha Ciudad ,j por

ello en quienes recaj eron todos los tienes
^ y cen/iguientemente los derechos

aBiVoSyj pajshos que le compedm ,/e les dehe obligar a dar quenta mdi~

ciakyfolemne de los caudales que tulto en admini/lracion de dichoD.Andrés

por e/pacio de die^ años } y para executarlo detidammte^ que exhiban los

libros de caxa^ manual , ó borrador, que debia tenerformados dicho Admi-

nijirador en cumplimiento de fu obligación ; Yafsimifmo los demás injh u-

mentos^y papeles legítimos,^ queju/iifiquen laspartidas de dichas quentas^y

con efpeciAidad las de la data i Y en defeBo de ello declarar ^ que fe debe

diferir contra dicha Viuda ,j herederos en el juramento in litem
,
que efld

prompto a executar dicho Don Andrés.
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ARA Sentaf los principios

de derecho
,
que auxilian efta

preteníion
,
parece" heccfsira

referir lo fubftancial de el

hecho, obedeciendo la íen-

tencia de los Confuhos , a

que da caufa el vulgar texto de la ley, Siexplag/s, §. In
clibo Capitalino,ff.ad legem Aquiliam, Barbof./'» axioma

p^.n.t.exfaéio ius oritur. Y aunque para cfto fe pro-
curará tener a la vifta el precepto de Tacit. lib. i,

Hi/ior. in aloquendo , •uel refpondendo brevitas expeditj

También fe atenderá á elconfejo dcAzebedo en la

ley 4.r//. 1 6Jib.i,Recop. n.%, MeceJJaria enim omitenda

non funt. Y para no quebrantar lo primero , v dar
alguna fatisfaccion en conformidad de lo fegundo : Sit

áominus Hluminatio mea,

FJCTJ SPETIES,

1 |~^Or el año paliado de letecientos y dos le

Jl otorgo poder Don Andrés de Elordui,

vezino de la Villa de Madrid, á Francifeo Manuel Del-

gado
(
que lo fue de la Ciudad de Ciudad-Real

,
ya di-

funto
)
para el efedfo , de que le adminiftrafle la opu-

lenta
, y dilatada labor

,
que tenia en el Caftillo

, y En-

comienda de Herrera , fus palios
, y ganados : Y aísi-

raifmo
, para que cobralTe

, y percibiclíe muchas can-

tidades de mrs. que le eñaban deviendo diferentes per-

fonas, afsi de dicha Ciudad, como de otras partes : Y el

referido Francilico Delgado , aceptó dicho encargo
, y

en fu virtud adminillró dicho caudal por cfpacio de
diez años , en los qualcs arrendó paños , vendió gana-
dos, cobró deudas, percibió los granos de las colechas,

que produxo la referida labor ;
Y íinalmenie, procedió

en el referido tiempo como tal Adminiñrador , mane-



jando los referidos caudales de dicho Don Andrés, que

excedieron en mucha, de y4-^l}' reales, fin incluirfc en

ellos otras muchas cantidades de mrs. que le remitió

,cl dicho Don Andrés para que aumentaíle los gana-

dos, y
labores.

^
Y aviendo fallecido dicho Adminiftrador por

el ano pallado de fetecicntosy doze, fe pretendió to-

mar quentas a dicha viuda,
y herederos de los referidos

diez años de la adminiftracion
; Y para eftc cfcdlole

otorgo poder el dicho Don Andrés a Don Antolin

Prieto y Negrete , Contador de Rcfultas de fu Mageí-
tad , fu fecha en ella á 2 1 . dias del mes de Noviembre
del ario páíTado de 7 1 2. por ante Chriftbval de Cór-

doba, Eferivano de Provincia : Y luego que llegó á di-

cha Ciudad , el referido Don Antolin felicitó extraju-

dicialmcnte con las Partes contrarias
,
que nombraíTen

también Contador para el ajuftc de dichas quentas, y
que exhibicílen los libros, y papeles neccífarios para la

devida formación de ellas : Y aunque configuió
,
que

hiziéíTen el nombramiento de tal Contador, que txe-

,curaron en el LicenciadoDon Jofeph Sánchez de Tor-

res , Abogado de los Reales Confejos
, y vezino de cí^

ta Ciudad , no manifeftaron
(
para la formación de di-

chas quentas
)
mas que vn libro, con titulo de la admi'

niftracion de la Encomienda de Herrera , defdc San

Miguel de fctecientos y dos, que fe dió principio á ella,

hafta San Miguel de yoy. el qual era tan impcrfcéto,

que no cótenia cofa alguna de lo fiicedido en aquellos

cinco años, y mucho menos en los otros cinco reftan-

tes,hafta el cumplimiento de dicha adminiftracion.

4 Y fin embargo de faltar los libros, y recaudos
neccíTarios para la formación de dicha quenta , íc de-

terminaron los dichos Contadores a principiarla
, y fe-

necerla «conjeturando á fu arbitrio las partidas que in-

titularon de cargo,y data, y la mayor jufiificacion, que

para



para ello tuvieron ptefente , fue la que puede llegarle á

conocer,de aver preguntado á algunos de los criados

que íirvieron al dicho Adminidrador ^ que cofechas

huvo? qué quintos, y ganados íé vendieron en losrc*

feridos diez años? ha que precio 'i ^ fie de reiiqms ; Y
ellos, ya (c puede conocer la noticia que podrian dar

de cola que no avian tenido obligación de notar, y ob-

fcrvar.y que avia pallado tanto tiempo : Y también

tuvieron por jullificacion bailante
(
para la formación

de dicha quema) la corta noticia de lo fucedido, que
pudieron adquirir por medio de la elpeculacion de al-

gunas cartas
(
poco conducentes, é infubllanciales

) de

la vrbana correfpondencia
,
que dicho Adminiára-

dor tuvo con el referido Don Andrés.

5 Y con efeélo cerraron dichas quentas
, y por el

refumen de ellas , rcfultaron alcanzadas las partes con-

trarias en cinquenta y feis mil ochocientos y treinta y
tres reales y veinte y feismrs. de vellón : de cuya can-

tidad , difpulieron dichos Contadores
, y apoderados,

que otorgaíTen elcritura de obligación á ^vor de di-

cho Don Andrés, con afsignación de cierto plazo: y
aviendofe cumplido,fe le entregó á Chriíloval Sánchez

Sabariegos, vezino de dicha Ciudad, en cuyo poder
fe mantiene como por via de depolito : Y todo lo re-

ferido confia
,
juñilicado alsi en las dichas quentas ex-

trajudiciales , como también en el procclío , que le há

formado en razón de la pretenlion aqui demonñrada,

y aunque contiene otras particularidades, le ira hazien-

do puntual mención de ellas , en los lugares que con-

venga
;
Y aqui , le prefupone por hecho juñilicado.que

quando el dicho Francifeo Delgado entró en la referi-

da adminiUracion de los referidos bienes de D. Andrés

tenia muy corto caudal; Y lin embargo, de que duran-

te el tiempo de ella , no tuvo herencias quantiofas , ni

Ocupación alguna,con que le pudiclTe aver aumentado

B (y



( y roas íieiido los anos mascalamitofos Je langofta
, y

Je otros infortunios los de dicha adminiftracion
,
que

fe han experiroentado en cíle País)
y antes si teniendo

menos agencias que antecedentemente
j pues el oficio

de Eferivano *
que cxcrcia, le vsó poco, ó nada , luego

que entro en dicha adroinifiracion : Se contemplaron
por bienes gananciales á los herederos de el dicho Del-
gado, durante la corapania matrimonial que tuvo con
Ja rcíerida viuda ducientos

y cinquenta y nueve mil
Jucicntos

y dos reales y veintemrs.de vellón.

ó quaics períuaden los teíligos» que nopudo
adquirirlos menos

,
que con el caudal del dicho Don

Andrés , reípe<5fo de q en aquellos anos el hombre de
mayor aótiyidad

, y cconomia, hazia baftante de mam
tener fus bienes fin adelantar cofa alguna

j y algunos
que tenían mayor inteligencia

, y principios que d di-
cho Delgado, fe experimentó que perdieron mucho,
pofcaufade las grandes contribuciones que fe paga-
ron a fu Mag. por laprecifion de las guerras, por la

mucha langofta que íobrevino á efta tierra
,
yclos, y

otros contratiempos , de que el dicho Delgado no fiic

el menor participe^ Pues íblamcntc los ganados mayo-
res que fe le murieron de enfermedad de zangarriana
fe valuaron en diez mil ducados de vellón, cuya canti-

dad íc debe juntar a la que fe intitula gananciales
,
que

hazen ducientos y dos reales y veinte mrs. de
vellón,

7 Y a el mefino tiempo que fe aniquilaban los

caudales de otros
, y que al dicho Delgado íe le mo-

rían los ganados
, y fe le deígraciaba la fiembra, bolvia

con mayor fuerza a comprar heredades, alhajas de
plata

, y oro , y muchos ganados mayores, y menores,
aumentando el porte

, y faufto de fu cafa , ficndo inca-
paz el caudal que tuvo quando entró en dicha admi-
nmracion,de poder refiftir la mitad de cftos golpes,

quanto



quanto mas de poder dar de si para la nueva compra de

bienes tan quantioíbs, como los que íe dexan referidos.,

y
otros que cxprcíTan los teftigos.

8 Y para expreííar el derecho en que íe funda la

prctenfion de dicho Don Andrés, íedivirá efta defenfa

en eres artículos.

9 En el primero , íé manifeftará la nulidad que

padecen dichas quemas excrajudiciales
,
por dcfc<5to,

afsi de los Contadores , como de las partes contrarias,

y afsimifmo otros vicios que padecen.

10 En el fegundo
,
que con averias dado de efta

forma dichas Partes contrarias , nohan cumplido con
la obligación en que eftán conftituldos’, y por ello le

les debe mandar, que las den judicial, y íblemnemen'-

te, exhibiendo
, y manifeftando los libros de caxa , ma-

nual, b borrador
, y demás recaudos, y papeles legíti-

mos
,
que debió tener formados dicho Adminiftrador,

y en defedo de ello declarar, que dicha quenta fe difie-

ra en el juramento litem
,
que hízieíTe el referido

Don Andrés de Elordui.

1 1 Y en el tercero
,
que á fu jufia pretenfion , no

obfia, ni embaraza cofa alguna de todo quanto tienen

dicho , ni alegado las Partes contrarias , aunque pare-

ciera comprobado debidamente, que no fucede.

)

ARTICULO PRIMERO.

1 1 Ara fentar las dodrinas conducentes á la

^ comprobación de elle aruculo, fe debe

preíuponer como cierto, e inqueftionable en jufticia,

que no íblamente fe tiene por nulo, y de ningún valor,

ni efedo lo obrado contra derecho, y exccutadofin

guardar la forma de la ley faBum contra tus pro nune

faBo habetur, que dizc Barbofi in axiomat.p^.num. i^
lubemus 1 4. §. Sane 1 . Cod, áe Sacro/,Ecelef. vcrfic.

'Prxdia,



.Prxdia , ibi : contra kgesfiunt pro mfeélh habewla

funt, pracdiét. Barbof. in cap» Qua contra tus áe regjur.

tn 6 . regul.6^. aBus enim corruit omifjaforma legisjea,

Qni per falutem, ffJe turMr. Icg. fin.Cod. de bon.pofir
contra tabuUeg.Ñon duviumtCod.de legib. leg.t\..^,Con-

demnatum,ff. de re iudicat.leg. Statutis, Cod. deJentent.
ex brevH.recit.cap.Adpricfentiam de appellat.

I
^

Si cambien lo que el apoderado executa,exce-
diendo del mandato , ó comiísion que fe le concedió,
/eg. Diligeníer

tfif.
mandati,]M\. C^pon. difcept.Forenf.

tom. i . dif ept.^^. num. \ 5. cap. Cum dileBa lije refi
criptis , cap. Bon^ memoruz.de poftul.prdat. in lilis

Barb. SoXott^anodeiurelndiar. tom.z.lib.z.
cap.6. num. 1 8. Ciridcci Nigro controverf. Forenf. con-
troverfia zj.^.num. 6.\h\'. Adebvt fiquid fiat contra^
preter , cifra, velvltra mandatum id non Cubfiñat Ced
fitfunditus, a* ipfo iure nullum^ D.sílgaiw
prfieB. part.t^cap. 5 .per totum,& prxcipuc in ». 1 08.
ibi : Fxecutor in excejju carel mandato,^carel iurifdic-
tione

, (ingulorum ¡iquidem defeélus , evidenter redunt
aBumnullum\ Ec in num. jop. dicit: Executorefee-
Jenté limites fud: commifsionh

, fácil illam nullam ipfo
ture.

*4 Y aunque en los lugares antecedentes parece
habla dicho feñor Salgado , de los meros,

y miftos exe-
cutores, con todo elfo Tu ícntencia es adaptable a nuef-
tro cafo

;
porque las leyes con que la exorna , fe entien-

de con los poderiftas
, y mandatarios

, y de la obliga-
ción de los vhos , vale el argumento a la de los otros,
como el mifmo lo da á entender , vbifupr'a num, 1

1 p.
diziendo

:
Quod mandalum ad lilem , manáalumju-

rifáiBionis equiparenlur
,0*

finfmilia, 0* valeal prop-
terea,de vno ad alierum argumenlum» vt probatura
textu in leg. El quia,ff. de iurifdtB.omni iudiJí^c.

I j Y ícntado por conftantc el precedente fupuef-

to



to Jlegamos con facilidad a fegiftfar la nulidad que
padecen dichas quemas cxtrajudiciaics, la qual íc pcri;í!i

íuade: LO PRIMERO,porque ajos ContadotcsnpHi-

brados para el efc¿to de ajuftar quentas, fe les manda
por la ley 5 1 . tit. 5. lih, 2, Recop. lo üguicnte

:
Que al

tiempo quefueren nombrados lUREN
,
que niantes , ni

de[pues de hechas las quentas ^ no recibirán, dinero ^ ni

otra cofa de laspartes , ni de algunas de ellos , hajia que

lesfeatajjadoel dichoJalario
-y y. que afsimefmo juren»

que fielmente hardn las dichas quentas
» y daranfus pa-

receres fin aficcion alguna

:

Y rerpeéfo de que cftc devi-

do juramento no precedió ( ni aun íe fubfíguió a las

mencionadas qiientas extrajudiciales
)
parece judo de-

zir
,
que lá formación , ingreíTo

, y .

progreflo de ellas,

fue executado contra lo cdablecido ,y ordenado por

la ley del Rcyno,

16 y aunque la forma prefinida por lalcy antece-

dente
,
quifieron dezir algunos Autores

,
que obligaba

fu obfervancia en las quentas judiciales ; con todo cíío

íe tiene por indiípenfable
, y preciíía también , en las

que fe reciben extrajudicialmeate, como (refiriendo la

fcntencia de Baldo
)
lo dize Eícobar, Muñoz , deratio-

cinisy cap.8 . num. 2 2 . ibi
:
Quod autem de iuramento cal-

culasorum diélum eft » nonfolum vbi rationes iuditialiter

difpungunturfervandum erit , verum etiam vbi priva-

tim Ínter mercatores» calculasores funt nominati ,hoc

enim etiam cafu » in initio rationum pribatarum iurare

debent» calculatoresfecundumformam traditam » in dióla

leg.^i.

1 7 LO SEGUNDO *
porque la ley i %.tit.q.lib.

p. de la Recop.
{
inftruycndo, y advirtiendo á los Conta-

dores lo que deben executar para la legal,
y devida for-

mación de quentas)ordena,y dize lo figuicntc;Cowpro-

bando primeramente los cargos por todos LOS LIBROS»

y otraspartes quefe devieren comprobar ,y recibiendo en

C quenta



‘ ^

^nfa tkftteUúde Partes MOSTRA KEM
EBCAPODOS BAS^AN’TESty qaefe deban recibir en

qnentOtT EiO BÍAS,

1

8

Y qüc cftos íibros
, y recaudos que tiene por

f>reciíros ^cba ley Real, para la devida formación de

qoentas t feán los libros decaxa , tnannal , ó borrador:

Y afsí mermo aquellos inftrumenros , libranzas , b pa-

peles, que los afcreditan de verídicos : no ay Autor ab
gufto que ío dude

, y es muy raro el que dexa de enfe-

ñaflo, como que todo ello lo debe tener bien formado
el Adtiííniftrador *, y enrre otros muchos lo perfuaden
fitté)3deiíijírtm,edi¿l.tif.^, refol.i,num.y. D.Gafpar
de Efeolano en el Qazj)philacm Real, lib, i.part, i . cap.

i 2. mm.i, Hebia en el Comercio íT^.rreji. lib. i.cap.

y» Sedfe ^^que los dichosContadores no com*
probaron los cargos , ni datas de las quentas extrajudi-

ciales que formaron^ por los libros, y recaudos, que
mandá la precedente ley del Reyno.y advierten losAu-
fores fufodichos ; Luego procedieron en ellas contra

derecho.

ip LO TERCERO
,
porque a los dichos Conra-

dores fe les prohíbe afsimefmo decidir las dudas
, y

artículos, que confiften en derecho, y también el cxc-

cutar otra cofa
,
que la que confifte en quenta,t>rMe-

tnr in leg. yo. tih y. lib. t. Recop. ibi : Mandamos, que

de aqui adelante quando los "fuezAs mandaren nombrar

Cor, tadores , O OTRAS PERSOEPAS , no los nom~
bren para ningún articulo que confifia en derecho ;

paulo pofl,fino que tanfolamente LOS NOMBREN»
para cofa que confifia en quenta,

lo Sobre cuyo aíTumpto es muy denótatelo que
diee el dicho Efeobar de rathein, co el citado cap. 8.

num. x6. ibi
: Quandoenimlex dijfionit negath)¿ añum

fieriprohibendo , fubmovet polentiamabadu'fitavtfac-
tum contra prohibithnem

fit nultum •• ita notat Bartol.

in



6
tn leg. Cmthuiy nmi.p ffjefideittf» Baldo mleg. Non.
duvmm,mm. io.y 1

1

.CodJeltgit.Ex^bmmanifefte

patetqmd ñeque iadex provt ñequepartes odeulatoribM

cammítere poterunt , •ut fecundum ms IN DFB IIS.

rationum qudjlloníbus pr^nuntiarepofint ^ iudkis entm^

^partísfaóium ,
parípajju ambulat: vt ’m kg^Si obcau-

fam, Coi.de eviélio, Hcbia indiB.ComerU'^erreJii.lib.z,

cap.p.num.ip. Sed fie ejí ycpxz Jos, dichos Contadorcsi

no ean íblamenceibcmaron referidas qtientas extraíu^

dicialcs fin tenerpr<£ mambuños Ubros, y recaudos,que
para ello fe ncccíataban con predísion legal > si que no
formaron partida alguna deí cargo* ni íá admitieron

dcdata,enquenQfearravcffaírcQ muchos principios

de derecho, como lo demueftran dichas queota&( y
en el fupuefto de faltar toda devisa juftificacion , Iq

conceptuará qualquicr Jurifta aun fin verlas :) luego

también por Tolo efio obraron* y procedieron contra

derecho. .

21 LO QUARTO
,
porque nadie duda, que

los Adminifiradoies de patrimonios agenos tienen

obligación preciíTa de exhibir, y manifeftar á los Con-
tadores los libros, y papeles de íuadminiíltacion, para

que puedan legalmente formar las quemas , Efeobar

in cap. 1 o,mm. i .( referendo fententiam Cafieli ) dicit:

Quod Admm'tflrator rationem redhums , librum five

coáicem rationum acepta ,
0* datOy mtrdtusy^ exi-

tus contineantur calculatoribus exhibere áebet, quod R
illud non exibeat malicioseyOCultaJ[fepr^fumitur ,

ü* ideo

adverfus eum turatur in litem, orgum.textus,& quat ibi

notar Bart. in leg. 7'utor. qui reportorium , ff. de admi~

nijirat. tutor, in leg.final. §. Inter cuteras^ff. de liber(tí.

legat. in leg. Si cui libertas, (5* in leg. CumfervuStff.
MeondiB.^ demonjirat. Bartolus /» /r^. i. %.0fficto,

ff, de tutel. €5* ratio diflra , Et in num.d. ibi
:
Qmd

non fuficitlibrumrationum ab Adminifiratore eái.’vel



íkhihfri ,fidqtiod naliter ¡llam Iradere tenetur ,pro ra-

uon'íbm di/cutiendfs ,?ate]3í de hjirurnentor. edtB.tit.^,

refol. 3. »«w. 24. ibi : Codicem rite , re&é confecium

pro rationibus difcutiendís calculatoriaus edere teneníur^

Jul.Capon 1 ? 4*»»w.5 f piares alij.

22 Cuya legal obligación corre también a cl car-

go de los herederos de el tal Adminiftrador
, vt docet

Pareja vbifaprdmm, 27. ibi : TVr/w non folam ipfof-

met Adminifiratoresyfed etiam eorum heredes,edere com-^

pelendosa^rmat,(^pr^eter tllam confulejacobM^noch/o
confíL 5 54. per totam , Baeza de decim. tutori Htfpaític.

iurepr<ejianda\ cap.i. nam. 1 8 1 . ibi : Librum rationuh^

tenetur tradere non folum ipfe tutor 'oerum etiam eius

heres, iufta tradita per Francifeum Marcum decij. 145J
textusinle^t i^Cbd» de htcred» tut» Y no aviendo
las Partes contrarias entregado, ni aun moftrado á los

Contadores los dichos libros
, y papeles ncccíTarios pa-

ra la formación de las quentas , es confiante
,
que por

ello procedieron contra derecho , faltando a el cum-
plimiento de la obligación , en que Ies conílituye la

ley.

25 Y quando fe pretendieran acreditar de inadap-

tables a elle cafo algunos de los principios juridicos, y
autoridades , con que quedan exornados los números

21. y 22. diziendo
, que hablan en razón de lo que

deben cxccutor los Tutores, ó Curadores; Atamenfc
deben entender también con qualefquierAdminiílra-

dores de patrimonios ágenos, ita Eícobar, vbi proxime
nam. i . ibi : Et licBpr^diBa iura ,^ DoBores in locis

Jupra cttatís detutore dumtaxat curatore rationem
redente loquantur

, tomen idem ejl
,
quo ad altos QUOS-

CUNQIJE Adminifrotores, vt voluit Aretinus in díB,

§. Officto, Fenenutus EJiracaintraB.de Mercat.i.part.
'««W.68 .C5’ piares alij.

24 LO QyiNTO,y pordondefe dcmucílrael

excef-



cxccíTo de dichos apoderados
( y efpócialmcnte de Don

Ancolin
)
es , porque los mandatos que Ce les concedie-

ron fueron a el vno
,
para que dieíTe quentas; y al otro,

para que las recibiefle admitiendo datas LEGITIMAS,

como por ellos fe demueftraen los autos; Y íiendo

condante, que eda facultad concedida por las Partes fe

conforma con la difpoficion de derecho, que fobre ella

dilpone alguna cofa, y que edo procede aúnen los

términos dudofos, y de que faltaran razones que lo

perfuadieran afsi , vt tedificat D.Don Jofcph a Vela //i

¿rz/err. ip. Menochio , Mantica , Surdo , & ali

piuresabillocitati, 0* ift diferí, tjum. pó.d'icens:

Quodhomo in dunjio luris difpofitiom fe conformare vi-

detar qu£ in contraBibm , vel quaft locum obtinent : Y
aun el fefíor Don Luis de Molina me/ tratado de pri-

rnogen. lib. i .cap., 1 1 .num. i . Y en el lib. 3 . cap. 6. n, ij.

corrobora mas nuedro intento , diziendo
,
que íeme-

jante difpoficionfada ¿ow/we, cs-vido conformarle

.con lo difpuedo.por las leyes del Reyrio: Y edando por
ellas prohibido .á los Contadores la formación de

quentas., por otros recaudos que no fean ríos libros de

caxa ,y demás indrumentos referidos en el num.iy.die

ede informe
, y aísi mefmo. determinar, las dudas que

confiden en derecho : Parece,que con aver faltado eC-

tos á lo vno, y a lo otro, y procedido con notoria refifi-

tencia á ello, ay motivo judo,y fuficicntifsimo para co-

nocer, que excedieron dé los mandatos^ y poderesque

fe les avian concedido. .

1 y Lo qual fe obdenta con mayor claridad
, y fin

la menor repugnancia en io tocante á las operaciones

de el dicho Don Antolin
;
pues con averie dicho el re-

ferido Don Andrés,que admitieíTc datas JUSTIFICA-
DAS , T LEGITIMAS , debió con mas fuperior ra-

zón ceñirfe á los libros, y recaudos que las compro-

baííen plenamente , defpreciando todo aquello que no

P tuvie-



Bomraí ckta jiift>ficacibit,pucs en efta obligación le

conftícwyó. el referido mandato, con la circunftancia,
y

particularidad de cjuc huvicíTc de recibir dichas datas

LEGITlMASyComo fc induce déla lignificación que
a elle termino le da Aguftinus Barbof./w traéi. de •varis

áiBio y. ibi : Mieñah^c diéíio proba-
tioni , •vel ojienfioni, portat plenam , •veram probatio-
nem, non autem prMlegiatam , •utper iuramentum, ita

JafJ» leg. Sí quandot cd. i. num.^. ^fequentes, Cod.
•vnd'e •vi qmm referí Cardinal Tufe. D. concia/. 7oq,

vbinum.A^. cum Alex. concia/. 1

1

num.^. lib.

i.exíendtí intantum
^ •ut etiamf concurrat femiplena

probatiocum furamento, non erit legitima probatio.

l6 Y bien teniendofe por recaudos LEGITIMOS
para la data los librosde caxa, manual; manual, ó bor-
rador como lo da a entender Hebia Volaño Cowrr/.
Terrefi. lib. 2. cap. p. num. 55. ó fiendo

( además de
ellos

) precifTos también los inftrumcntos
, y cédulas,

que jüftifiquícn la’ narrativa de dichos libros , clpecial-
mente en materia de la data ; como parece indiípcnlá-
blcendi<5taaicn deGregorio López fuperleg. zy. ///.

p.part.i
. gloJJ.yi ibi t oftendant inflrumenta propter

qua fuit fúña folatio ,^ cédulas qualiterfuit receptum,
debet redore talia in/lramenta

,

Pareja de injlrumen-
toram ediB.tit.p. refol. r . n.y: referendo Berva Valafc.
ibí r Etfie UleFerdinandm fuit folumcondemnatus

, ex
eo folum tqtfod rationes injirumenta venditionum,
quas fuit habita fides de pretio non oh/enáebat , Don

átEkiXom en elGaZjOphilath, part. i.lib. 2.
cap. ii.Hum., i*. Es conftantc, que dichos Contadores
( y con efpcciahdad el referidoDon Antolin

) obraron
€n todo con el cxceíTo de los mandatos que fe les con-
ccdjcrofo, pues ni tuvieron prefeores los libros,y recau-
dos

, que juftiftcaíTcn las datas
, ni cargos de dichas

quentas j ni aun huyo la precedencia de juramento de

las



8
las Partes contrarias, hí la fcmj|)Icna prueba

,
que en

cftos términos derpreciaron los Autores alegados en

el««w.24.
y no obftante fe propaíTarotn á formar,

fenecer dichas llamadas quentas cxtrajudicialcs.

27 Y quando en razón de la formación
, y exhi-

bición de dichos libros , fe dixera, que no los hizo , ni

tuvo dicho Admitliftrador ,6 que los rafeó , ó perdió,

no les favorccia a las Partes contrariasen cola aleuna.

ni por ello fe efcufabandc tcnercontrasfla prefump-
clon juridlcadedolo.y deque ocultan laquenta, vc

dcfcndit Efcobaf /» fufradiiiocap, lo. num.i. Pareja

tít. 5. refol. 3. mm, 26, Hehia vhifuprdlih/i. cap.

num. 3 1 . ibi : T no los exhibiendo el Aámtniflraáor
, fe

prefume ocultar la cjuenta
, , ora diga

,
que no los hizjo , ni

tuvo , o que los rafgb, b perdió , b que no los tiene
;
por la

obligación que tiene d tenerlos
, y exhibirlos

, y dolo que
comete en omitirlo

,
por elqml es obligado a el ínteres

,y
fe ha de diferir la quentaeontra el,yfusHEREDEROS
en el juramento in litem de lapartecontraria: Y efta prc-

fompeion de dolo
, y lo dcnaásíjueíionccptuan Jos Au-

tores precedentes, eftá mas clara contra las partes con-

trarias en nuefiro cafo, rerpcCfo, de que poficlaufula

teftaraentaria del dicho Adminiílrador, conflia^ique te-

nia los libros
, y recaudos que Ce necefsitaban para dar

legitimamente fus quentas.

z8 Y en la confideracioh deque elle fue petfona

de grande inteligencia en eda materiia
, y vuo de los

Eferivanos mas expertos que Jé han conocido en eda

Ciudad de muchos años a efta parie,no es de preíumir,

que íi no los tuviera formados los dichos libros de

caxa , manual
, y borrador, y aisimifoio los demás pa-

peles legitimos : Dixera, que para dar fus quéntastenia

los papeles ueceíTarios ; luego de no aver precedido ef-

tos,ni manifedado algunos legitimos las Partes con-

trarias,k prefumeejue los han ocultado malicioíamen-
te:



te : Lo que también fe perfuade por eftar juftificado,

que íi djehas quentas extrajudiciaics fe huvieran for-

mado por papeles legitimos , falieran las Partes contra-

rias alcanzadas en mucho mas crecidas fummas de

mrs.de las que rcfultaron,)? fe numeraron por refumen
de dichas quentas.

2p Y algunos de los teftigos dieron á entender,
que en cafo de averfe formado por ios dichos recaudos
legitimos,' íe perfuaden

^ (juondo menos
) hwvieY'ün

faliáo alcanzados en diez, mil ducados de vellón , los mef-
mos que fe le conííderaron de valor á los ganados, que
a dichoDclgado fe le murieron de enfermedad de zan-
garriana durante el tiempo de dicha adminiftracion:
Tafsmefmo en dudemos y cincuenta y nueve mil du-
demos y dos realesy veinte mrs, de vellón, que fue la
cantidad que fe le reputó á dicho Delgado por bienes
gananciales , durante la compañía matrimonial

, la
qual no pudo adquirir , ni aumentar con fu caudal, reí-
peao de íer muy corto quando entró en la referida ad-
•miniftracion

,
y. deque cnel tiempo de ella no tuvo

herencias qúantiofas , ni agencias algunas, porque el
Oficio >de Eferivano que cxercia antecedentemente

, le
vfaba poco,ó nada en el tiempo de ella: Y también por
otras muchas razones de gran confidcracion

,
que re-

fieren los teftigos.

50 .. íY de lo precedente refultan dos íubfiancialés
reparos

, que confiílen : UNO, en qué el dolo de que
cftan convencidos las Partes contrarias, fobre la dicha
Ocultación de papeles, y lo demás que fe dexa referido,
)o caufa para que fe formaíTen dichas quentas , con

los VICIOS que íe tienen ponderados
, y fe obftentan de

ellas mcfmas; por lo qual (y aunque faltara todo lo
hafta aquí exprelfado

,
que no fucede ) fe devian tener

pornul as, y de ningún valor , ni efedo , como loes
qua c quier contracto celebrado con cfte vicio , ita

fexti-



p
textificat D.Valen^üclá confiLij^MUm.i^. ibl: Aliter

cfeólus ej},(¡mdcum áolus dederit caufam contradiui tlhm

eficit nullum ,

0"
'tneficacem\ Et in num, ^6. ibi

:
Quod

interveniente dolo excluditur confenfus

,

(5* per confe-

(juens non caufatur pr<emdit¡í4m,eiejai tali dolo mediante

contraxitf quamvis iurajfet contraélum , Hcrmoíill. /»

leg.^j.tit.^.part.^.glojj'.i.pertotam, Y EL OTRO,
cjue efte dolo de las Partes contrarias,d¡6 también cau-

la , para que en referidas quemas fe le agraviaíTe a di-

cho Don Andrés en materia de mrs. de cuya cantidad

íc han citado locuplerando en fu pcrjuyzlo
, y con no-

toria rcfiftcncia aló eftablccido porla/íy 12. ff.
de dolo

malo, ne ex dolofuo lucrentur

,

Valen^ucla in conftl, a f,

mm, 55.

51 Y efte agravio, o Icfsion, no es afsi como
quiera, ni tan leve, que dcxe de importar 307^877.
reales y 29. mrs. de vellón , como íc llega á conocct

en vifta , de que deviendo dicho Don Andrés fer teni-

do por acreedor de trecientos
y íefenta y nueve mil du-

ciemos y dos reales y veinte mrs. en entender de los

teftigos, por la prudente, y fundamental razón cotx

que lo períuaden, folo rcfultb de alcance a fu favor ca

dichas quentas cxtrajudiciales,la cantidad de
5
2.

reales y 2<í.mrs.de vellón,que con el valor de ^ó.buc-

yes, y demas omenaje de la labor,llegó a 6 i\}i 24..rca-

Ics y 2 j>.mrs.de vellón.

52 De lo qual fe convence , aver padecido dicho

Don Andrés lefsion enormifsiroa en dichas quentas,

aunque para ella (ca necesario el agravio, ó exceíTo de

las TRES , O QUATRO PARTES que quieren.

Grato in refponf^S.^ 1 09. num.p^. lib. i . Abbas in

cap.Quintevalis,colum.zo.de iar.iurand.Cxabeta confiU

7. Corneo confíl. 155. num. 8. volum. 3 . CST confil. z r 4.'

nam. e^.lib. 7 .t^ confil. zj. num.^. •oolum.j^,. Menoch.

confil, I y I . num. 4. O* 5. lib. 1 • Pero fi fe atiende a el

E agra-



9gravío <íc las DOS PARTES,como quiere Parlador.

liLt> rerumqmtid.capí^, mm. 50. infine t ^ in fecjq.

dtfer, li^.num,fin. Fabro ¡n C.lib,/^.tit. de refeindend.

vendit. difinit. in difinit. 2 ó. Eícobar de ratiot,

eomput. ó.num. 1

2

.

0

á cl agravio D E PARTE y
MEDIA, coma dccrccó la Rota,

y fe refiere por Cafad.

decif. i .de emptione, Covarrub. lib. 2 . variar, cap.a, o
áel agravio DE LA MITAD DEL VALOR, como
quiere Pincl. in leg. 2.Cod.de refeindend. vendit. parí. 3.

cap. I .num. 8. Garcia de expenfs,cap, i S.num. 2 1 .vcrfic.

Qaodfi lefsio.O a cl agravio DE LA SEXTA PARTE,
como quiere Gutiérrez /« confl. \ 6.num. 22. Bartul.

in ieg. Sifotietatem., §.Arbitrarumtnum.
^ ^ .ff.profotio^

cuya fenrencia es común fegun Padilla in leg. i.num.
41 .ff*

delegat. 2. Con íuperior razón íe debe confeíTar,

que cftá cnormifsimamente lefio dicho Don Andrés.

^ ^
Y en efia confidcracion es inegablc

,
que debe

refeindirfe el afto de que proviene dicha Icfsion
j y cC^

to fucede , no folamente en los términos prefentes , si

cambien aún en los de que dichas quentas huvieran
iido juradas, y íe huviera expreflamente renunciado
cftc derecho( queno baze) vt coligitur ex verbis Her-
moCúiaglofu.^ 12, leg.^ó.tit.s.part. s.mm.

^6.

ibi : Stante enormijsima lejsione de qua dixmus
,
fupr'a

tuwn.6, S.Mam tune non obflante iuramento lejjus ad
refcifionem contra&us poterit agere,etiamfiexprefse eam
renmtiaberit, hoc obfervatur in toto mundo.

54 Y quando en cl conerado, de que proviene
lefsion a las Partes , interviene dolo por algunas de
ellas ( como aqui íucede

) entonces qualefquicra que
rcfulte , aunque íea menor de la mitad del valor , ó ef-
timacion

, fe tiene por bailante para decretar la refeif-

fion , vctraduiu DD. & cípecialitcr Nogucrol allegat.
1 8

.

ylümis numeris, fundamentifecundi in num.
«2. ibi: Qnodomnes conveniuntetiam in foto exteriori,

con-



ló

contraBm ejfe refcindenium^vel lefsiónem toUndam^

etiam // intra dimidiamfit^ [i dotas exfropofito continge-

qmd in hoc nulla ejl dabitatio,

Y aunque en eños términos dieron a entendee

aigunos Autores
,
que el Dcccptor tiene arbitrio

, y fa-

cultad para elegir > b fuplir el menorprecio de la cofa*

b conformaríe con la refeiísion de el contraóto , efto

no procede quando la dicha leision es enormirsinia(co-

mo aquí fucede) porque en tal cafo no le concede la ley

2.Cod. derefeind. •vendit. la facultad de elegir , fino que

es preciílo decretar la reciísion del contraéto fi la per-

fona lefia lo pidicíTc * ita Paria ad Covarrub.'üár/d»*. Itb,

2 . cap.^. num.
^

. ibi ; F/y? lefsio enormifsma interve-

tiiat deceptoyi, eleéíio denegetur, qiu ex á.leg. i.competit:

Sed lejjus adcontraéJm refeijsiottem ageY'epreecifsepotejit

Barb. Fontanela, Hermofilla , 0* piares ab tilo citati
, y

Ja refeiísion que fe dexa referida en el ajufie,b contrac-

to, procede también en la formación de quentas
, y di-

vifion de bienes, vt tenent DD. & praícipué Roder.

Suar. r7//f^.22é».5.Cujacio//¿. i 24. Fachin.

conlroverf.lib.S. cap.:^, Pincl. in leg. 2. Cod. derefeind.

vendit. part.i. cap. 1 . num. i . Pero es con la diferencia,

dequefi dichas quentas, bdivifion de bienes fuellen

executadas por Contadores, fe debe decretar la dicha

refeirsion por Tolo aver dagnificado a las Vanes, aunque

nofea mas que enlafexta parte de la efiimacion , ita coli-

gitur ex loco Albar. Valaíc. intraél. de partit. cap. 55?.

num. 9. y I o. qui citat Barbof. in leg. Maioribus , Cod.

comm.vtrmfquenam. 8. ibi : Subdit fafficerelefsionem

infextaparte
,
quando divifsio faéia eJlper arbitratores,

5
b y que dicho Adminiftrador ,íu viuda, y here-

deros
, y aun los mifmos Contadores

,
que formaron

dichas quentas , fe hallen convencidos de verdadero

dolo ,no es dudable j y fe perfuade : LO UNO, por-

que de la lefsion enorme,b enormiísima nace prefump-

cioni



dan de dolo , íta Hcrmofill. /» leg. fy. tit. 5. mm. 1 8.

ib¡ : Oriturpr<efamptio dolí ex emrmt
,feu emrrh'tfs'tma

Ufsionejleg. Super/iUe,vcíC\cSané,C.de doíoJeg.Ómnest

f.Ludus^. de hís quf infraud. credit.f^c.LO OTRO
porquecn cl que executa lo que la ley tiene prohibido*

y lo que no le es licito hazer , íiempte fe prefumc dolo*
Jeg.THt.or. quireporhr'mm

,ff.
de admini/irattone tutor.

¡eg.Si.procuratorem, %.De dolo.ff.manáatijeg. Dolo,ff,
ad leg. Falcid. leg. i . Cod.'defuar. cum pluresquos citat
Barbof. inaxtom.yómum. i

. jy
2 . ibi : Dolofacerepr^fu.

rnituT
, quífecit.quodfacere non dehit : vnde in fatknti

rem-prohibitam d legefemperpr^fumitur dolmJl5 malas
animas, . , . ...

^
37 X Tentado por conftantc eííe principio , confi-

dcrcnfc con la debida reflexión los procedimientos
, y

dcícuydos de dicho.Adminiftrador
, y fus herederos, yaísimeímó los de los Gontadores,que formaron dichas

quentas extrajudiciales
, y fe hallará

,
que no han dado

paíTo alguno, de que no refulte preíiimpcion de dolo:
To qúe íucede conmayor éfpecialidaden lo tocante
a Partes contrarias; pues'como rengo dicho

,
por fo/o

ayer faltado á manifeftar los libros de la admitiilfra-
cion cñan legalmente convencidos de el , ita defendit

* o.»aw.y, ibi : Vbi plus dicit
, qmd

•übiliber rationum non exibetur ab Adminijiratore , 'oel

eius hierede non folum adminijlrator ,*verum y eius
hieresy ’velfuccefor in dolo ejfepr^fumitur : Y elle doloü D r7VTTTí ^ /_ _

dexan referidas
, y el derecho tiene aprobadas, y elegi-

as para comprobarlo
, ita Hermófilla ubi proxime

num. 2

1

. dicentí'

•

.• r i .- i- -n

Y



3 8 V aunque la dicha leísion enormirsima fe dexa

badantemétc coniprobada>con lo que los tcflígos tie>-

nen depuefto en los autos
> y Te refiere e» elnum, 2 8. de

eftc informe
(
pues por razón del dolo que contiene,íé

contempla por auto de dificultóla probran^a
, y para

fu juftificacion íc admite prueba privilegiada , como es

la quefo induce de la conjénturá , indicio , 6 prefomp-

c¡on,vt explicatBayo/» io<^.

»«w. 8;. ibi: üam probetiio per conkñuras ,^-mditíat

aclmitjtur , E‘I'ÁSUFICI^' ín ómnibus bis , ^eefunt
difictlís probaúoms , ftcut dolus \frausévfuf’aíyjmuhtio

contiraüust tíéÍMí^ veneréij y//w////ív)¿GoncuÍTC tara*

bien el no parecer verofimil, que eldifeho Adrainiftra-

dor con ocho , b diez rrtil ducados de caudah que ten-

dría
,
quando entro ’én dicha admiñiflracion (en dic-

tarnen del teftigo, que imas)fe cíplaya á dezir en Yii

abono ).pudieírc en *c dircutro^de diez anosi aver ade-

lantadp ^bptjzoz. realcsy 2o.mrs. de vellonífin aver

tenido agencias algunas

a

el mefrao tiempo, que el

caudal- de dicho Don Andrés , fiendo de can buena , 6
mejor calidad que el luyo

, y tan crecido, que excedib

de 74bp.reales , no aumenta , ni adelanta cofa alguna,

antes si parece de dichas quentas fe perdió, refpe¿to,de

que en ellas lolo le tiene'por caudal liquido de dicho

Don Andrés , la cantidad referida de los ^6\}S
5 5 . rea-

les y 25. mrs. que con el valor de los buey es, y ome-

naje de la labor, llega á los dichos ó 1^5 24. reales y
2 5. mrs. de vellón i y los ó8 yg. y mas que redan para

íatisfacer el capital de dicho Don Andrés , no

fe comprueba en ellas, que fe le ayan entregado,ni que

los aya recibido en manera alguna : como todo mas

largamente conda de dichas llamadas quentas( queeí^.

tan en los autos, defde elfoL %jJ}üJia el 1 16.) Y aten-

diendo ala fentencia de los Autores que afirman , no

aver enriquecido por formas licitas , fino con el caudal

ageno



agcno el Admíniftrador,contra quien refultaprcfunip.

cion de dolo , vtfi^nt Mcnochio l'th. 5 . prafumpt. 5 2

Bobadill. ¡ih.z,cap. 1 i.tium.8 . Efcalona en el GazjOphi
lacio Real, lib, i.part.i.cap. 1 24itencmos abuo-
damiísima priicba de padecer Icísion enormiTsinía dj.

cho Don Andrés.

20 y coníide- - •«ui&ci <>MUi

exprcíTado , {challara, que por innutncrables razones
fon nulas, y de ningún valora n¡efca:ó las dichas lía*
madas quentas extrajudÍGÍaíes,y que el credo qué pro-
ducen ¿es el deque fe deben, tencr.porno cxccutadas
conio deseamos íñudadoch el num;>iXí: 'i aísimefino*
que pofíél cxceOb de mandato, con que han proeédi-

tchois Apoderados , .y léípccialmcnte el de Don
Andrés de Elordúúnó cftá eo obligacion

\ ni fe le pue-
de pceciíTará efte-,a que paíTe por dichas quenta's

j ve

D.Valeníuelaco»//.7^.,a«48j3-^p.B3,l,oí«*í„„.
I44.»»w.y. ihi: Fmesmandatimtantumfmt fermn^
dí, vtfiexeedat procumor, ñon obligetprincipalem, nec
tlltprtemdicet,leg,-^,^,mandatr.

40' Yclavaícprocedidocntodaslasdichasqucn-
tas con eftc exceílo

,
quita la duda , de fi fe devian te-

ner por nulas en quanto aél , como parece quiere el
fmorSaIpdodere^.proíS?.púr/.4.rflp.

14.»»»*. 20c.
2 1 y. o en todo lo demás que huvieran obrado di-

chos Contadores , como lo dá á entender el íénor So-
lorzano demrJndiorJib,i.toni,i,cap./^,num.^o.y^

8 .Cm^ocmtnm. zyS. S. ibi : Nmfohm m>,m.
aótusfaéius contra,foelpr^er mandatum, etiam in módi-
co eftHullmm excejju,fedin tottm miatur, ita vt man-
ns aá nullmpartit obfervantiamteneatw ,vt pro-

batwmkg.DilígenterJfSc, ^

ARTI-
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ARTICULO SEGUNDO.
\

41 comprobación de fcftc artículo , íé

17 debe prefuponer
,
por tan cierto como

vulgar
,
que los Adminiftradores de caudales ágenos,

tienen obligación precilía de dar quentas formales de

ellos, no foiamente por difpoficion del derecho.buma-

no , SI también por la del Divino
, y natural » ita p. Sal-

gado ptoteíl, lib, í.cap^ I \ .num. ti. ibi; Quia

cum omni iure tam Divino
,
qmm humano alienagerens

negotia in calcefusadminifirationist eim reddeve tatto-^

nem teneatur ommno,t^c» Otero de OfficialihuSt cap. i o,

part, z. Carol.Maiítbic. inMntro'verfia inris , refponf* . / - ^

5 1 i6. Curia Philipic. lib.i. cap.p. num. i *

Gutiérrez detutelistpart^pcap.4.s.mm.e^. Jul.Gapon.

difeept. 5 9<5, nUm. i. ibi iQuilihet Admirújirator dure

Dhim^ (5
* humano , tenetut reddere rationemei a quo

recepit adminiftrationem\iuJla illud Lm<e cap. 6. Redera

rationem 'oilicationis tudehums meminitfummus Ponti'.'

fex , in cap. Qualiter , ^ quando de acufationibus ,

paulopoji, qmd etiamft Summus Pontifex fuerit AdmU
nijirator eodem iure tenetur.

Cuya obligación corre /AT. 'TUT*ORE
por dirpoficion déla ley i

.

%.Officiot §. RationibusyjfJe

tutelis,^ rationibusdiJirahendis‘. IN CURATORE,
por la ley Adsoerjus , y por la ley Rationes, Cod. de admi*

nijiratione tutor,
.
/N EXECUTORE TESTA*

MENTI, por la ley Nulli,Cod.de Epifeop.^ Cleric,

cap.Tuambis,!^ capijoanes detejiamentis, Barbof. de

potejl. Epifcop.part, alleg. Sz.nam. 28. Sánchez i»

confil. Moral, lib.^cap.i.dub.^y, IN PROCURA»
TORE , SIFE AD AGENDUM, SIVE AD
NEGOTIANDÜM

,

por la ley Qui propio

,

§. Procu*

rator, ff.deprocuratoribus. IN NEGOTIATORE
GESTO RE

,
por la ley i, ff, de negotijs gejlis. IN



HOSPITJLJRISh por la l«y Orphario ^rophi i . Cod.

de Epifeop. CT Gleric.Clement'ma autem de Reli~

gtójis domibus. iM EXAOTORIBUS
, por la ley’Apa-

ritores, Cod.de exadoribm tñbntorum , Itb. lo. qmd
cum pluribm traditwn eji a Garcia de expenjis

, cap. 20.

nam.it. Mcnochiode arbitrar, centuria:^, caf. zoo.

num.%.

4; y finalmente, p.roccdecfta obligación de dar
iqucotas eb todo genero de Admin i ftrador , neccíTa rio:

voluntario, conftituido por la ley, por cl Juez, ó por la

Parte. Y aunque hüvieíTc Adminiftrador fin mandato,
debe formar fus libros con claridad i y diftincidn

,
por-

que de otra forma, íc difiere dicha quenta conrraél,
en c! juramento de el acreedor , ita Di Saldado
dereg.pr0teE.part. z.cap.i l.num.Í£^.Vátt\ade^ediB.

ítijirum. tit. y , rsfoi. ^ , iaÍAW.
^ y • ibi : EJon folum tuto-

rem, ^curatorem ,feu aliumexpublkoofficioAdmnif-
iratorem.fed ettamquemhbet alturnyfvegeneralemifme
partkalarem ,^Jívepublkum ,Jínjepri*vatum,f¡vefo-
tíum

, jíve rton fotiinm
, Ji*üe ettam ttegptiorumgejioru'fíí

feiEorutn , exaEorem , etiatn procetratorem , tetieripro
redenda ratione conjicere earumdem rathnumJatQmm-
que , receptorum , dijlintum , clarum Itbrum , €5

*

mn confitiendo , contra eumdari iuramentum inlitem.
quiquidem líber cum fundamentum , 0* caput ratio-

ntm redáendarum , tilo non exhibito rationes
, nec accipi

per calculatores
, necper Admini^ratorem reddipojfe , ¿x

communi DoEorum.

44 aísimefmo íe debe prefuponer
,
que los di-

chos Adminiftradores no cumplen con dar las quen-
las, aísi como quiera , fino que es prcciíío, que conten-
gan verdad

, y reftitud
, ita Eícobar de ratiocin. cap. i,

” jj* j T <i»alem qualem rationem
reddat.Jed talem effe oportet qu^ veritatem ,^ reEitudi-
nem conttneat,^itapartito iareconjiimufnit^n leg- 2 6.

tit.



///. i i. partida 5. ibh Dándoles queHta *oerdaderaiy

derecha, alias autem fi ratio vera » reBa nonfuerit ad-

mini^rator, vtfalfus a lege punitttri Y por tííTo teftífícaa

los AA.
( y

cí'pcch\ttycMtMcnoc\úovbiproMir»en.i4.,

y 1 5. y gI IluítriísHiio íeñor Crefpi de Valdaura en la

obfervacionuói) c¡ac nocttinplcncon dar las quen-

tas ÍN FOLLE >
qmdidem ejl, quod in explicóte , con~

inexploratl

i

firtoque han de fer claras* y de

forma, que íc puedan entender
, y conocer Il ion rec-

us , ó no: Ita praídidus Illuftrifsimo vbifupra num,

47. ibi: Quid ac inte isqmtenetar 'rtddere ratmnes ita

illas debet componere , vt prius LEGENDAS pfera^

de inde corhputandas ,vt explotarípofsit ¡an iinptítatio-

nesprobei an in probe referantíir'i Et acepta, anre'Be-,atí

mnreéie f¡nt relata iVt edmtieiaparicuircddendieLunt

inftrmtur ,
quid in qmqmratione feriptum redi

debent , vt quifquüm redderefoletfcilicetiVt le^ipoJsinti

examinari,(^, accipi, Neefufficit,fitteea diftiniiúne ,

eferiptis cauftttione^ * vil tnjirumenta exhiberi, immb

nec rdiqm folbere rnifi claritatis prtediéis rsquifsitis

pr^ecedentibuSé

,

45 Sedfie efi

,

qüe tas dichas qucntas e^trajüd¡ciá>

les* no,han fido verdaderas , ni derechas , como quiere

la precedente ley de Partida, y explican los AÁ.fufodi-

chos

,

fino que han fido invcridicas
, y nulas, porque fe

contemplan por ineficaces
, y no dadas i comoíe jufti’*

ficóenel primer articulo de cfte informe í Luego por

ellas no han cumplido las Partes contrarias con la obli^

gacion que tienen : luego íc les debe mandar, que las

den judicial
, y

folemnemente , en la conformidad que

pretende dicho Don Andrés.

4.6 Y efia refolucion difínitiva es inquefiionable^

porque fi otra cofa diferente de ella fe pretendiera con-

feguir , era prcciflb confcílar , ó que las autoridades , y

leyes que fe dexan referidas, fon inútiles
, y fin cfcéto,

G qttod



é 4̂od tíotílhH nohhproferrt

,

porqüc kgesnihil fnjlra

faciunt t nihil qttjs in eis debet efft mutile ; vt hobetar in

cap. Si Papa i o. df privikg.m 6. cap.Si Romanorum 1 6,.

dijlmtknum , CafdinalisTuích, litt. Vi concluí. 5' 20.

Marta í/(? iurifdiB,part. ^.-centur. i.eaf, 1^2. num. 8.

Oque eI;;no ente cugendfa qualidades
,
que cambien

eft centra toda difpoíicion de dcrcclio
, vt videtuf pro-,

bátum EiMqm Provincia, ^Si certrm petatur,

leg» 4.. § . Condemnatum , de re iudicata.cap.Bone de
eleéliombus cum bulgat. Cancerio in voris refolut.part,

14 capiZó.num.ó I .tbi «Cum non entis null<e ínt partes^

peque quaUiates. T, -
,

*

- 4^7 >Con qué por todos medlos,y confidcraciones,
nos, hallamos en Jos términos de prcciíTará dárquen-
tasjudieiales

, y íolemnesa Jas Partes contrarias
^ pro-

cedíeiído en todó,í:omo fe dexa pedido
, y fundado

, y
de la./tnifma Joriiíá» que advierte Hcbia Bolaño en el

Ci^mer.cí¡Vtrrifis libi l.cap.^, num. ^o.y
5
i.ibi : Pora

dark qmnta yqmlquier Aáminiftrador tiene obligación

de exhibir ante el los libros áequento de fu adminif*,
tración ,ofsi el de caxo , como elmanual y borrador

, y
los demk recaudos iy papeles que tuviere, tocantes a ella,

jegun vna ley de Partida ,yfu Gloffa Gregoriana, y otra
ley de la Recopilación

, fin que de mandarlos exhibir , aya
lugar apelación

,fsgun Gregorio López,
, y aunque tenga

los libros fuera de laProvincia, T no losexhibiendo el

Adminifirador ,je prefume ocultarla quenta , ora digai
que no loshizjo ,m tuvo , o que los rafgb , b perdió , b que
no los tiene

,
por la obligación que tiene a tenerlos

, y exhi-
birlos ,

2"JfiOLO
,
q$u comete en omitirlo ^ POR EL

QIJAL
, es obligado al interes ,yfeha de diferir la quen^

la contra el, y fus.herederos, EN EL fURAMEN-
3-0 IN LITEM DE LA PARTE CONTRA^
RIA , como lo digjen Ejlraca, Gutierrez„y Efeobar ale^
gando otros

^ Tfe cmfirma por vna leydePanida, y
pro-



cede, aunque fe exhiba el libro de caxef , m exhibiendo el

manual
,y borrador t queesi- regifro de el quefe hazje,

por la obligación que ay de teUerle ‘. mayormente fendo el

de caxa redargüido defaifa , en cuyo cafo no haZje fee, pno

es yque fe exhibe el manual,0 borrador
,
que es el origi^

nal

y

no le exhibiendo
, fe prefume que eldecaxa contie-

ne dolo
, y malafee , como énefpecie lodigje , yprueba Ef

cohar
, dizjendo ,

que afsifue juZjgado en la RedChan”.

cjlleria de Valladolid, , : -. 'iV '
'

»

48 Y rcfpeétOídc.quc el<ücho"00 i>0 no es

PRESUMP^P,, fino VERO , como Ce dexa Júftifíca-»

do en el num. jgj» de efte'informc í éeflía la difpnca
, y

controveifia de los AutoneSí^ y erpccialflientc de Jaflbn,

in confil. 1 74. n.,i6. molumen i, CiriaCi íow. i jcontrov,

1 2
1 5. quienes dieron ientendcr, que prodolo

pr^efumpto , non iuratum in litém yfazn de que aun en
tales términos, fíenten lo.contrario gravirsioiosExpo-*

fitores, vtfunt Ma(<;otdyConcl.uf9iE‘^»um.S. Phanuc,

part. 2. cap. 4. num, 1 5, de in lit, tur,. Vetr. Barbof. in

preludio, leg.SiMora, num, 54.;^. folut, matrimon,

Mmcino de i^am,parf,i,artic,%o,n, i y.D.Covarrub.

variar,l¡b,i.cap. i j^.num, 5. ibi s Hiñe profedo mdnifef

te , confíat non folum ob dolum verum y fed 0* ob pr<e*

fumptuminlitemmrari,

.
»

ARTICULO TERCERO.

49 T^Izeíc por las Partes cóntrarias
,
que defi

J ^ pues de averíe finalizado
, y fiendo

VISTAS por Don Andrés de EJordui dichas quentas

cxtrajudiciales, otorgó poder a Don Luis de Ledefina

y Salazar .Señor de la Villa de Picón.y vezinode dicha

Ciudad’Real j.para que los mandaíTc judicialmente Co-

bre la paga de vn Rebaño de ovejas, y íüs frutos, y pa-

ra que exercieíTe otros derechos, qucíc le avian refer*

vado

Alegación di

hartes contríh

fias.

i

‘f



Rf/puejla.

vado en dichas qtícntas, dando a entender
,
que cftc

a¿to junto con las demandas, que en fu virtud fe nrc.

rentaron por dicho poder habiente > firve de aprobar, ó
ratificar las referidas quentas,

50 El Tuponer
,
que dicho Don Andrés vio refé,

ridas quentas , es voluntario ;
pues fin embarj^o de tC'

nerfe negada defdc ci principio , no lo han juftificado
Jas Partes contrarias,,como fon obligados, excap.Vnko
defoluthmbus. 'i quando lo precedente faltara, es conv
tra derecho el afirmar , ó folicicar perfiiadir

,
que aquel

aífto.'o aétos,^ fon: capaces de aprobar , ó ratificar lo
cxccutado en dichas quentas, como fé-perfuade» Lo
primero '.porque avicndqfidó en todo nulas

, y fabri.
cadas, con eftc vfcioídeíde fu principió

, no pueden ra.
tificarfe ;'ni aprobarfe, ita ^ithoC. 'max'tom. i Ó4, ». 7.
\h\: .Ntdlum qmd 4jl abmitío ipfo ture ratificart non
potefi; GloíTa yin incap. Gumnós de hisqu^fimt dpr^-
/am.Man Giurbaj/é«7:io5.»»w.i

curh
pJunb.iV(pe contradus dprincipio nullus ratificaripotefi,
Lofegundo, porque en ninguno de dichos aélos, fe
vsodcltermino APRUEBO, RATIFICO , OCONFIRMO, como era neceíTario, para inferir /a
voluntad

, y confentiníiento del dicho Don Andres,ita
Barbof. vbifuprd num.6, ibi : Nulkm qmáefi remla-
rtter confirmari non cenfetur,nifiEXPRESSE dicatur,
íiendo neccfrario,que para la tarificación del aéto nulo,
concurran las miímas fblemnidades de tiempo

, y for-
ma

,
que fon preciíTas para fu formación

, y cíTeneia,
leg.penuluff.rem ratamhaber. leg.Nuptu ,ff,derit,
^p//ar, D.Olea de cef, tit. i

.
qudji» 6. num. 2 o. verfic.

Bis adáo cum mult.
,, ,

• j*i
^ «porque para perfuadir,ó indu-

cir dicha aprobación, Ó ratificación, fe necefsitaba aver
juftificadode contrario

.
que dicho Don Andrés tuvo

noticia íixa de la nulidad. que en hecho, y derecho

con-



f
^

íjT

contienen dichas qúcntas.y de otra fcrma no furten las

dichas acciones » los cfcíílos que pretenden las Partes

contrarias, *01 áefendh D. Salgad. creditor,

part.i,cap. i o. «aw.io.dicens : Itatamen , vt rat'tficans

certm fít de caufa , ex qm militas contraéias

,

CT efeéius

proveniat , aliasJit confems,^ certusmnJít^etiam per

mille aBus inducentes approbationem

,

GT ratificationerñt

ratificatíonon induceretury necaBsiS embóalefeeret ^nec

njalidatur- in decif. Rota ad materiam eiufdem laberin-

tifin decif. t y6. n. f. tcxtificat ita
: Quiarutificatio covs^

traBus mili non indmitar , nifi priusin approbante ,^
ratificante adfit fcientia FLEMA NULLITAT’IS
mnfolim FACfl-, \t^xohzitQ\m%mleg.fin.^c. fed
etiam JURIS, D.Oleacum pluribus de ce/^sione iurium,

tit. r .qu<efi,6 . num.i^ o. ibi : Requirttur etiam , vt ratifi»

catio fuppleat defeBum', vel nisUitatemaBíts/velcontrac-^

tus qui ratifieatur ,
«üí ratificans^haheat PLENAM»

E'T SPECIFICAM
,
fcientiam aBus ,vel contraBus,

fimulque, RTF NULLFTAflS quam patiebatur , alias

ratificatio nihtl operabitur. Con que no aviendo vifto

dicho Don Andrés las referidas quemas ( como fe dexa

dicho)y menos tenido noticia de las nulidades que con-

t¡enen(eomo devieran averio juftificado las Partes con-

trarias
,
que no han hecho ^ ni con verdad pudieran.)

Mal íe puede dezir, que los referidos aéfos ion capa-

ces de aprobar , ó ratificar las dichas llaiiaadas quentas;

5 1 Dizen, y alegan también las Partes contrarias»

que contextaron las demandas prefentadas por el dicho

apoderado de Don Andrés»en virtud de el derecho que

fe le refervo en las intituladas quentas , en razón de las

dichas ovejas
» y

paja, y q por ello no pudo deílftiríe de

ellas
, y formar otro libelo diferente

, y contrario
, qual

es el de la nulidad , lefsion » y demas derechos que con-

tiene» el que anualmente ligue.

y3 Satisfacefe cfta alegación , con dezir
»
que las

Sf/putfiaí

H deman-

AUgaclom



demandas fobfc dichas r¿|crb3s, íc prcícntaron el dia

dos de Septiembre del año paflado de mil íctecicntos
y

trcze , como confta á el folio 5. y 1 9. del proccíío : La
de la nulidad el dia primero de Mar^o de fetccicntos

y
catorzc , como parece á el folio 52. y figuiente : Y el

primer e/cripto de las Partes contrarias ( en que entra-

ban rc^ondiendo
, y contextando dichas primeras de-

mandas) fe prefentó el dia nueve de dicho mes de Mar-
90 , como parece a el folio 1 2. y figuiente : De que fe

cóvehee, que las dichas primeras demandas íbbrc paja,

y ovejas,no fueron conteñadas de contrario,hafta ocho
dias derpues de averfe prefentado la prefente de nuli-

dad,.y efto fe hazc patente
, y llega á conocer por fer

afsi, que la refpuefta del Reo á la demanda de el ador,
es ncceíTaria para inducir contextacion

, ve probatur in
fflp. i. de litis cimtextat, Barbof in tilo , num, l

. y 2.
inhg, i^num. i.Cod.de litis contextat.ver(icul, & ita

Fermoíino in rttbM» i ^ap, i .de litis contextatMcsioch»
lib, 2. pr<efumpt,

^
o. nmn, i , Mafcard, deprobationibas,

concluf. 4^4. num, i , Ricio coleílanea 40 5 . Cancerio
part,'^,cap,

\

6.num,^, Foncanelap^írA i •decij'.zy^.n.i,

<-arIcbal áe iud.íit,i.difp,t^.ntim, 2

.

54 Con que dexamos probado
,
que quando eí

apoderado de dicho Don Andrés prefenró la demanda,
h primer eferipto fobre la nulidad (vfando en ello de
el poder que le concedió,

y fe obftenta a el folio yo. y
íiguieme de los autos

) todavia no fe avian contextado
de cotrario las primeras demandas,fnndadas en dichas
llamadas referhasiY en cfta confíderacion

,
pudo dicho

D.Andrés apartarle dellas librementCi y formar otro li-

belo diftinto
,
qual es el prefente de la nulidad , ita tex-

nncac Barbof i» Ifg.Ediélaaélio, Cod.de ^JendOjmtm.^,
dicens

:
Qmdadeó 'oerum

efi , tií abfqtte dubio pofit aíior
ante litis <^gntextationem defijiendo ^ab "ono libelo alium
nobum formare

, exordio formes libelando



t6

num. 47. Ccballos comm. tmtra comm. qujefl. 8 r f

*

55 Fuera de que atendiendo á la ley lo* tit, 17.

Ub./^Jkecop. en quanto dizc ( hablando de los juyzios.y

con los juezes
)
que los determine»

» y juZjguen
, fegutt

la verdad que hallaren probada : no faltan graves Auro-

res
,
que permitan la mutación de los libelos > antes > y

defpues de la contentación fblamente > con que á el

murante íc le hagan pagar las enpenías t y coilas caula-

das, hada entonces por fu adverfario , Ínter altos éjl

vnus prjediólus CchaMos vbij'uprh num.y*^ ibi:

Exifiimo ejfe verum inquacumque emendatione ante vel

poji litis contejlaitonem , cumfit iudicandam fecundum

veritatem , non ejl carandum de afkibus iuris , dum
tamen mutans libelum condemnetur in expenfis faBis per

adver/ariumt ita Boerius¿/e«^ 4I. «a»;, íg, Affli¿tis

decif, 60. infin, Quodmáxime hodieprocedit ex claufula

JalutaritquávtÚtur advocati infine libeir,yf otro mejor,

y mas copiofo pedimento fuejfe necejfario , lesfea aquí por,

injerto, O’ illudetiam operatur cíaufula peto iufiitiam,

, y.

6

Y rcgidrado cl dicho primer eferito contra-

rio de p. de de Mar^o t fe halla edar formado en papel

fellado de el año antecedente > por lo qual no fe debió

admitir, y fe debe tener por nulo
1 y vicioíb, ita Efca-

lona en el Gaz/)phÍlacioJib.i,part.i.cap.ip.per totuni,

leg. t^6, tit, 2 5* lib. 4. Eecop, ibi -. Ordenamos,y manda-

mos, q lospliegosfellados co dichosfellos,valganpor elam
paraq fe firmaron ,y nopara mas tiempo. Y por aver te-

nido las Partes contrarias en fu poder papel fellado de

dicho año antecedente,defpues de aver paííado el tiem-*

poen que lo debieran aver entregado aí Receptor , in-

curriendo en las penas
,
que fe tienen impuedas a los

que introducen moneda faifa en edos Rcynos , como
fe judifica por la ley t\.y.propefinem, tit.iy.lib.j\..Recop^

y afsimifmo edaba dicho eferito firmado de Abogado^

a quien por auto del dia 27. de 0¿tubre,fe le tenia pro-

hibido



Aligación,

Rtfpuefta.

hibido alegar por las Partes contrarías',
y por ello no

pudo exercer fti oficio , fegun derecho
, jta Antonio

Gómez in leg.^, Taur.num, 1 9. ibi
:
Quintofacit textus

noí. tnleg. i .infine,Coá.áe prhilegis efcolariumMb, 1 2.

vbi habetur, quod Ule qui prohibitus ejl certum offidum
ajfumere, mnpoteji aliquo qu<efito colore illuá exercere.

57 Dizcfecambicn, que Don Andrés de Elordui
tuvo noticia de el modo

, y cxceíTo con que fu apode*
rado procedia en dichas quemas

, y que por no averie
contradicho

, fe debe tener por coníentido,
y aprobado

loqueexecuto.

y8 Satisfácele , con aver negado efta qualidad,
que por ícr fundamento de la intención de Partes con-
trarias,debieron juftificarla, leg. 1 . ^feqq. tit. 1 j^.part.

3 . Antonio Gómez variar.lib.
3
.cap.

3
.nam. 2 5. £5* cap.

1 1. num.^. verfic. Secundo
, Caricbal tit. 3. áifput. 34,

Covarrub.'üámr. //¿.2.c<7p,<í.«a»7.2. Y fin
embargo de ello, no* lo ha hecho devidamente, por
lo qual fe debe dezir

,
que nihil allegare

, aut allegatum,
»mprobarepariafunt. Rolando á Vallero^? ^.n.ioJ
t5 num. lo.lib. i. Cardinal. Tufeh. praéíicar. litt.AÍ
concluf. 1

1
y.num. í 9. Y quando lo precedente fáltara,y

fuera cierta la eíciencia de dicho Don Andrés
(
que no

fucede) no por ello fe debia dezir
,
que eftaba impofsi-

bihtado de exercer el prefente derecho
, refpearo , de

que moviéndole entre los Autores la quefiion vtrum
dominus pr<£Íudicetnrji videat caufam fuam agitari per
falfum procuratorem

, non contradicat , rcfuclven di-
ziendo,queIa fentencia negativa es la mas común, yverdadera, ¡ta Ceballos comm.coHtY'ü comm.q. i yo.

59 Y que fallo procurador le diga , no folamente
1er aquel

,
que nunca tuvo mandato , ó que no fije fufi-

cicnte para lo que cxecutó, es confiante, vt defendit D.MAtheu de re crmtnali, controv. yo. num.^%. Barb. in
•voto iió.ltb. ^.num. zpó. ibi: ProcuratorfilfUsquii

áica-



.. . ^
ákatur ) refp. Non/olam illum dicttCfUínunquam hah/t

mandatum , fedetiam qui habuit , (jffuit revocatum, vel

mandatum eji mimsfufficiens , vtper Ba/. in cap. Non
tiulli ínfin.de officto legat.^c,

60 Dafc a encender por las Partes contrarias, que.

las quemas vna vez dada$,no fe pueden repetir, ni bol-

ver a dar fegunda vez.

61 Y aunque la generalidad de cBa propqíicion .

padece muchos defmayos, y limitaciones, que atendi*

dos en la prefente materia , no fuera voluntario dezir*

que no ay ley , ni Auroren que fe funde : no obftantc

fe da de varato
,
que la auxilie la ley Semel. Cod.de Apo*

chispMicis ,y el lugardcEícobarder¿7//or/«. ffl». 4 i,,

ntitn. i
. y con todo cíTo , hallamos la rcfpuefta en la di-

cha ley , refpcóto, de hablar en los terminos,dc que las

dichas quemas fucilen dadas ante el Juez: Y laGlofla

añade, que ayan de ícr aprobadas por las Partes, y en
nueftro cafo no fucede,ni lo vno, ni lo otro: no lo vno,

porque no huvo intervención de Juez
; y no lo otro,

porque faltó aprobación de las Partes, y cípecialmeni:

ce del dicho Don Andrés de Elordui : Luego dicha ley

Semel no es adaptable a nueftro cafo
, y ceífa fii difpofi-

cion , vt habetur in leg. Quod diñum.ffAepaóiisJeg.Ad--
digere, ^.Quamvis

.ff".
de turepatronal. Valcn^uela in

CQnfil.^.num.úf i . ibi : Cefante ftatuti ratione cejjat dif-

pofítio ipfius, Antunez de donationibusjib.i. cap. lo. n.

izy.xhx: Plañe cejante ratione legis, ip/a lex cejare

dicitur, V

6i Y el dicho Eícobar in locoproxime citato, dicic,

vt ralionesfemel legitime di/puntis, iterumreiterarinon.

debent : Sed fíc eJi ,
que las dichas quentas no fueron le~

gitime dijpuntis ,
por lo que (e tiene dicho

, y probado;

luego reiterari debent, velpojunt.

6^ Y quando faltaran fundamentos, y principios

juridicos^ en que eftribaran las precedentes reípueftas,

I yía*

Aligaglortí

Jieffütfta»

L



y la ííwtf/, íc dc'blíra entender en nvedros términos
(4^ue'no {ucede ') con todo elfo fedevian bolverá dar

dichas qoemas. Lo primero
,
porque a ello obliga el

D0/-0,que contuvicró aquellas, vt Uxüfim Mcnoch.
á€ arbitrarxaf.io^.num.i^Mb.i, centuria 2.ib¡: De.
elaraturtomen hxciuris,(^ DoBorumfententia,vt pro^
cedat , cum femel reditx ratienes t DOLO redditas

eífe
demonJlrantur.X lo íegundo,porque la diípoficion Icoal

que requiere vn folo ado , no fe contenta fí es fabrica-

do nulamente , ni por ello es vifto aver cumplido con
fii obligación , ni dadoíatisfaccion a la ley el que debe
cxecutarlc , ita D.Salgado de reg. proteB.part. i . cap. 8,
fium. 1 1 z ^ . ibi : Difpolitio loquens de aBu Ucet inteli-

gatur deprimo, leg.Bobes, §. Hoc Sermone
, f. de verbo^

rumfigmficat. ^amenn^inteUgitur de primo aBu nullo,
invadido Jine efeB,u , CJf alias inutili

, quia tune iterum

¿éfque impedimento , aUusaBusvtilisfieripotefi , itala-
tifsime pogalios

,
qudmpiurimas doBrinas muUum con^^6eideshuicpr^pofttocongeritLtkoiC!^\\t\diBo%.U^^

mone^ limit. i.a num. i. vfque adfinem : Quartb, ^ pro
hanc partem facit

,
quialich omnis dijpojttio fmpUciter

loqmnsdébeat inteligi deprimo aBu,^prtmavice , ita
*ví iterum reiterariyaui repetí nonpojit, tamenJiinprimo
aBumn efi fatisfaBumiegis , aut difponentis intentioni

i

licite pote^iterum fierf,(^ relebrari,is quiaBus repetidW ex inte^<oJdtisfMi(tí dijponenti»

i para f^j^faccion de Jo antecedente
,
parece

ícr del cafo la pariedad que rcfulta
, y fe induce de la

verdad figuiéntc. £n los Saatos Sacramentos del Bau-
tizo , y Orden w frohibida la reiteración, vt docent
Tofwblanca át iurefpiritualijib.%.cap. 4. num. 24 .

y

l9.tCMH,l»Q.Hi/lor. £edefap.pag.%o. íop.eT 1 27.
Ant.Auguftin.pflr/.2.A^.;i2./jir.2d.€5’feqq.^ lib. 27,
M. //i| 9.W. 1 1 .Qcrnámá.fefy.de Baptifmo,
í^amnt i. Villaríocl enelGowermEccieftaJ.part.z.

quxfl.



qu£ll,\6.(iTtic*^,^\áop.6»colleStaneai]^i^6, Y fin

embargo
,
quando en el primer acíto no íe guardó la

devida (olemnidad
, y ft engendró algún vicio de nuli-

dad , íe deben bolver a celebrar de nuevo los referidos

Sacramentos ,ita D. Salgado vbifupra ». 2

1

. ibi: Quod

fi in Bapttjmo , *vel in Ordinihttsmtt eji fervata forma»

atque inutlUter femelfiant » Ucét fint Sacramenta nulla^

tenus reiterab'tUa , tamen poteji iterum denuo /olemniter»

ri¿Íe, Cf rede celebran, de confici»’übiplurima in comprch
bationem addticit,

6s A viña de lo qual
,
parece Incgable ía dacioii

de quentas
,
que íbiieita dicho Don Andrés

,
pues para

embaí azarla » no ¡pueden mediar los fundamentos que
en el Baptiftno, y prdcn>fucra,deque paraquefeayan
de repetir

, y tomar fegunda vez, bafta que en ía primea
ra ayan íido erradas-: como lo dize el íéñor Solorzano
en Ja Política Indiana,lib.

5
.cap. 1

3

.verfic.C«y/7,ihi: Afsi
como la quenta.errada fe BUELVE A DAB. T
*TOMAR DE NUEFO

,Je debehazjcr
, y praél/car

lo mefmo en la dmijion » fegundo6lrina de Bartulo ifun-
dada en textosexpresos» (^c. Idem de ture Indiar. lib. 2,

tom.i.cap.i^l.Hum,i6.ilAfeqq.

r 66 Y finalóaente , cftas no hanfido, ni pueden
líamarfe ¡quentas ,¡como fe dexa baílantemente funda-
do en derecho refpcélo de lo qual.es prcciílo

,
que las

Partes contrarias las denjudiciah y Solemnemente , co-
mo fe dexa pedido

j
porque de ló contrario , fuera nc-

ceíTario confeflar , ^y llegar á conocer, que el no ente

engendrava qualidades , ó que ks elementales difpofi-

ciones .jutidicas
,
que viocu an la,obligación de Partes

contrarias, noion de efedo alguno,ylo vno^ y lo otro
no lo .tolera el dcrcoo , como parece fundado en eí
num.¿^6.áe cjie informe»

6y Dizeíc también, que deípucs de ajuftadas las

llamadas quentas excrajudiciales challa que fe preíéotó

la

'Ah¿aclon;



htfpuefta.

Vf^acloni

Rffpuefla.

la demanda de nulidad , huvo el tranícurfo de vn año

con poca diferencia.

68 Y aunque es cierta la alegación precedente ,no

/cha podido fondear, á que fin íc ha proferido; Pero

fí fueíTe con el animo de perfuadir la efciencia de dicho

Don Andrés en la nulidad de referidas quentas
, y la

virtual, aprobación de ellas , no fe influye por ello ( en
atención a lo que fe dexa referido, defde el»»/». 50.
hajia el y 2. de efia jurídica reflexión y a que concurre
también el aver cftadoDon Andrés todo el dicho tiem-

po en la Villa de Madrid , y las quentas prefentadas en
los autos en efta Cjudad

) y fí fuelle con el animo de
perfuadir prcfcripcion por el tranfeurfo de dicho tiem-
po, tampoco puede íer,rcípeéto, de que la nulidad pro-
aveniente exdefe&u mandati, puede intentarfe

, y propo-
nerle en todo tiempo, y aunque lea defpues de palTa*

dos mil iños,vt tenet D.Sa\g.dereg.proteéi.p.^.cap.:^.n,

I.ZZ. dicens: Hincjubcedit regulaf <^uod nullitas prove-
niens ex defeéiu mandatiy (¡uandocumque, etiampofl mille

annosproponipotefl^ D.Olea tit.6.q.^.num, 16,
Dizen también las Partes contrarias, que /as

referidas quentas fe ajullaron
,
por vn libro cubierto de

pargaminOj que para ello exhibieron á los Contadores,

dando a entender
,
que con ello dieron látisfaccion á

la obligación en que Ies conllituyo la ley.

- 70 y aunque la demonllracion de dicho libro es

cierta
, y le tiene confeflada en el hecho de elle infor-

me : Con todo elfo , no han cumplido en manera algu-

na las Partes contrarias
, y para evidenciarlo , fe haran

patentes los vicios
,
ydcfc(5tosdc dicho libro, que le

inducen de la declaración, q dichos Contadores hizie-

ron en el exordio de dichas llamadas quentas; cuyos
términos formales, fon los los fíguientes : T para que
tenga efeaoy dar

y y fenecer las referidas QUENTJS,
feprofguiopor todos los apoderados aqui mencionados, en



tp
la efpecuíacíon depapéles concernientes a ellas

»

ejuequeáa^

ron porfin , y muerte del dicho Francifco Manuel Delga^

do^comofon: VN LIBRO CUBIERTO DE
PERGAMINO t titulado ^fer de la admini/iración de

la Encomienda de Herrera,defde San Miguel defetecien^

tos y dos, ha/la otro taldia deldefetecientosypete , el qual

tiene ciento y treintay petefoxas , pn la defu abecedario,

T ES TAN DIMINUTO, QUE NO CONTIE-
NE COSA PERFECTA DE LO SUCEDIDO
EN LOS DICHOS CINCO AñOS : COMO NI
TAMPOCO EN LOS CINCO RESTANTES,
HASTA EL DIA DE SAN MIGUEL DEL
DE SETECIENTOS T DOZjE,delosarrendamien*

tos deyerbas
,yfus dieK>mos pertenecientes a dicho Don

Andrés , ni las pembras , ni cofechas
,
que en el tiempo

expresado tuvo en ella cuya efpeculacion en la devida

forma s fe ha executado en quanto a dichas pembras
, y la-

bores, POR LOS QUADERNOS , r MANÜA-
LES, r QUENTAS DE LOS MAYORALES,
QUE CON ELLOS HAN CONSTADO , T
ELEVABA CON ELLOS DICHO FRANCISCO
MANUEL DELGADO) como afsimifmofe han podi-

do aclarar todas noticias por medio de efpeculacion DE
CARTAS , QVE EN LOS MESMOS AiíOS

SIGVIERON DE CORRESPONDIENCIA,
y también con el examen, quepor todos fe ha hecho aJuan
Gallego, Bartholome Seguido,Jofeph delPozjo, y Andrés

Camacho,(Jc.

j\ Y aunque (bn muchos los reparos, y vicios

que nacen de ia precedente declaración contra las re*

fétidas quemas extrajudiciales , Tolo fe expreífaran aora

tres de ellos
,
para (atisfacer la alegación prefente de

Partes contrarias.

71 Primeramente hallamos
,
que folamente fe

hallo
, y exhibió vn libro cubierto de pergamino para

K el



el ajuftc efe dichas quentas
, y con efto no Ce falba la

obligación de Partes contrarias, pues la tienen de ma«

nifeftar á los Contadores libro de caxa, manual, ó bor-

rador f y cfto es con tal prcciísion, que íi las partidas cf-

critas en el vno ,
rio íe hallan en el otro , ni las quentas

fe dizcn recibidas con perfección , ni tales libros mere-

cen fcc alguna, '0/ tenent Hebia Bol. irt ComereSterreji,

lib, 1 .cap.9. num. 50.: Ciriaco in controverf. 5:44. ». 1 o,

I r . Efeobar de ratiot.cap. \o.num,7,6.h‘\‘ Dkendum
'videtat

,
quodji partit^m manml't defcr¡pt<e in libro di

cáxa, five mapi/irali [cripta mn invíniantur , rañones

non furtí perfeñe feript^ , ac per confequens nulla fides
taii libro rationum ft adivénda

,
quia vbi ex rañone lu

brorum reperitur ^non dmnia feripta fuijpe , fed aliqua

omijfa , pr^fwíitur contra Adminiftratorem tfañorem,
mercdtorem, velcamp[erem, qmdrathnem non legitime

,

fed dolofse confeceritiX la razondccfta conclufion la da
el méfmo Autor vbi fuprd^ dizicndov quia gkrnalK
melmánUale habetut lacumprotomU ,fve originalis yCX
quofm'matar líber )nágiflraUs,^c..^ /.T

Füera dcquceíle wnico libro cftaconvencido
de folfoí, aun en aqtkllo pi^o de que; habla , como íc

evidencia , refpedo , de que>fiendo dos mil fccecicntas

y noventa y nuevefanegas y'mcdia de trigo, y milqui-

nientas ^y onze de cebada , las que fe cogieron en Her-
rera el año paíTado demil fctecicntos y fíctc(fegun juí-'

ciíicaron'los Contadores ) folo fe Jiazta cargo dicho
Adminiñrador en el referido libro , de dos mil feifeien-

tasy onze fanegas de trigo, yde miltrcciontas y diez

de cebada , como todo confta del cargo de dichas lla-

madas quentas ze\ folio Sp*J>ueItOide:losoMi<u: Dé lo

qual fc -haze patente el íraudedcl refecidoAdmiiiidra-
dor

,
pues fe haze de menos cargo trecientas y ochenta

y nueve fanegas dc,trigo, y cebada
; y folo porefte dc-

feíto íon muy íingularK,y notorias .en derecho las

penas



Id
pcn.is en que lncúrrlo* Je las íjiiaics refiere algunas

Hcbi.1 en el cap^p.del Comerc.T'erre/i.en elnunt»!^, Bo-

badilla lib. ^.cap.6.mim. 1 8. /»y?», y por folo efie vicio

cictalfedad fe prefumeen todo f'alíb, aunque faltaran

otros fundamentos con que pcríüadirlo(quenorüccdc)

ita CjUticrtez de tutelts
,
part,

^
i cap. i . num, 57* dicens:

Quod líber ÍH aliqubfalfuspr^fumitur in totumfalfum,

74 Afsimefmo hallamos en la referida declara-

radon, que dicho libro era tan diminuto
«
que no tenia

cofa perfcéla de lo fucedidb en el tiempo de la adminif-

traciooi y para ver fi las Partes contrarias cumplieron
con fu obligación en averie exhibido , 6 fe avia de cftár

parad ajuftc de dichas quenta^áel juramento /»//Vevi

de ,dicho Don Andrés , eSoinfulrcmos á el precitado Eí^

cobsx cap. I o.n0nt< $.o. y hallarémbs
,
que no pudieron

cumplir,y que fe hade cftár ád referido juramento, fe.

texí'íficat dicens : Qnoá filíber infolleo fine dijlíntm

ne, 0*
exprefisíone caufi-edati aceptificriptm Jjt ^pro-.

mUubio circo parcelasintríncalas i vel á'tfifiiciUine fipecu-

liationis ad'üjérfiastalem Adminifiratorem , iúramentum

in Ikeni locum habebit
-y
vi advertuntMhtus ,0* Gutier-

rezj in locis fiuprdpróximhitatis , vbi áicunt. qmd hoa

cafu, exfioh domini juramento fes y rerum qualitasi

fiimatiofrulius., reditus ,^probeníus probabuntur , ita

ac/jnullani.lib.rum rationum exhibuifiet Aáminijiratoft

ídem éfcendiurnerit rvbicaufia expenji^ejfiet obficura,^
intrincata , equiparantur enim hxc¿oel cáufiam non addi-*

cerey vel talem adiiwere quíeinteligi nequeaty Abendano
de exequendis mandotisJib.i^part.i.cap.iOMum.^it

75 Y finalmente fe halla en dicha declaración,que
las referidas quemas ie ajuftaron también

,
por la noti*

cia que fe pudo adquirir de las cartas de correlpondien-

cia ,y de algunos ibros manuales, que loscriados de

dicho Delgado tenían para las quentas
,
que con el lle-

vaban
: y cftos papeles, 6 recaudos, no íe tienen por

baftan-



baftanicspara forniaf la quchta cic los Adminirtrado-

res, •vtdefendit Efeobar vbi jnfrd , aunque los manua-

les fueran del oacítno Adminiftrador
,
y^ías otras fueran

cartas quentas , ita ille : Vone quod dif/icultastVel impofi-

hilitas eji in exhibitione Itbrorum , dubttatur modo, an ra-

fio pofsit Jjeri aliter ? Hoc ejiinfpe^o vHantium
( (jmd

•vulgo dicitur CARTEA QÜEISITA •oel mamali)

dkendum •uidetur qmd non : quia qui tenetur redáere ra~

tionem necefjario librum rationum ojiendere debet , vt ex

illoreóle perpendí po^nt partitíC aceptorum datorum,

vtfepifsime diélum eftfupra,necfufficit oftendere lijiam,

Jwevilantium , •velolios librosper funtoriferhtos: Con
que a maloritate rationis podremos aíTegurar

,
que ni las

Partes contrarias han cumplido con fu obligación , ni

que fe pueden eximir de paflar por el juramento in It-

/ew, que hizieíTe dicho Don Andrés
, fi á cafo dcxaíícn

de mahifeftar
(
para las queritas que fe tienen pedidas)

los libros; y recaudos legitimós.

j6 Porque en takaíb , deberán tener entendido,
que no (eran oidos, como lo aconfeja el dicho Efeobar
•übi fuprá num. 74. ibi

:
Quod fiAdminijirator ,Jit ali-

cu'tus reí púrticulurís audiri non debet , nijílibrum ratio^

nis iuridiee , vel demore confeóium exhibuerit
\
immb ad-

•verfus eum ture tur inlitem ,n)tpote
,
quia inofficto fuo

negligens fuerit in kis , in quibusex natura offici] debuit

áiligens t*otpatet exfuperiusrelatis % (fi itaSenatus

Genovenfis iudicabit.

77 ^ P**"® comprobar a mayor abundamiento la

obligación que tienen los tales Adminidradores de for-

mar, y exhibir a los Contadores los libros de caxa , ma-
nual, o borrador : haze á el intento la quedion que dif'

putan losAutores,fobrc fi fe deberán formar,y manifeí-
tar

,
quando el feñor del caudal , ofreció padar

, y reci-

bir la quenta por el fimple dicho de fu Adminidra-
dor

, y aunque huvo algunos, que defendieron la parte

nega-
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ne ilativa iVt ex Baitpl. in leg^pn,ffJepr<etor.ftipuht,

Jtmeti

,

lo contrario es lo mas cierto , vt textificat D.

Michael.Cortiada in decif.lj^.n.iXP ^ .diccns: Etiam

fí
mmmñjforihits executoribus tepamctorum remijfa,

fita tejiatore computorum f fea rationumredditio ^ nam

tídhuf abillis exigenda eji0tenentur computa,fm rotith

nesreddere. -

.78 ylarazondecftaconcluíipncs.porqueaquc*'

lias coíás
,
qucvíon de fubílancia de el aéto , ó contrac-

rov;no pueden tcmiútícpa&o contrahentium , vt tenpt

Eícobar vbt fupra num. \ 5 . ibi : Ea qu^efuntfubfian-

tialia cóntraBus,paélo contrahentium temití nonpopfunt,

vt in leg. PaBa convent. p.de contrah.enda empt.leg.Cum

rnmufatayjf.de eodem titulo, atqmefi de fabjlantia ratio-

nísederelihrum,quicontineatdata,f^ acepta\ vt tenet

Eícobar vhi proxime cum illo Qxxxxcntz , Farinacio,

Cii'iaco, Canccrio , Parejaj Se plurib. Yaieron. di tran-,

fation.tit. ^
.quteji.j^, nu.i^i tUTgopgomijione dontini, non

eenfetur Uberatm AdmWiftrator a confefsione , CT exht-

bitigne librt rationum ,, vt infert

,

€5* exornat Eícobar in

cap.io.num.\^.t^feqq. S.'

7P Y también procede lo dicho, aun en los termiw

nos, de que fueííe jurada, la dicha oferta del fehor ( vt

rcfcrcndodpdrinamPloti), textificat Efeobar in pr^e*

diBo cap. num. 1 7. ibi
:
Quod in tantum verum ejfe vb^

luit,vt etiam
fj
interponatur iuramentnmde fiando Cm-

plici diBo Admini/iratoris adhuc , non feufabitar A B
EXH.1BIT10NE <LIBRI RATIONUM,
quia iuramentum debet inteligi fecundum naturam aBüs

fuper quo interponitur ,vtin leg.fin. Cod. de non nume^
rata pecan. Juan Gutiérrez de iurament.confirmat.part..

I .cap.
3
y.num.i.& Qu<efententia confirmatar, quia

iuramentum habet infe hanc tacitam conditionem SI
DOLUS ABSIT

:

Con que faltando
( como fucede

en nueftro cafo
)
el juratpcnto, promefla

, y la mas leve

L infir



•« «
' V V

Mü'adta.

Btffuejia,

iníiniiadoñ ác dicho D. Aftdrcs, dd cítaf
( para cl ajuf-

ccdc referidas quentas ) á cl limpie dicho de fu Ad-

itiiniftrádof : Parece es mas indifpcnfable,
y de rigurofa

obligación, la confefsion
, y exhibición de los referidos

libros, y recaudos ftcccflarios,

8o Dafe a entender por las Partes contrarias, que
los poderes

, y mandatos concedidos á ios dichos Con-
tadoresfy cfpccialmente al referido Don Antolin) fue-

ron de arbitros advitradores
, y amigables compone-

dores ,y' que por ello no puede dczirfc* que excedieron
en la formación de dichas llamadas quemas.
^ 8

1

Satisfacefe,
y acrediíafe de voluntaria la prc-

¿edenté' alegación
,
por la mefnia declaración que hi-

zicron dichos Contadores
» y fe dexa referida en el

rr»w.7‘ó. de ede informe ,rcfpea:o de dezir en ella
,
qm

ftetendíáfidar
, y fmecer laí quemas de la referida admi^

fiiftracíon
y y para cftc éfoao fe nombran arbitros

addividetídum ,ó Contadores,quienes no tienen fecuí*'

rad para procederconfió amigables componedores , njt

tenet hyxixidepartítiomb. pan. i,eap.¿^.mm.ío.yeño
procede con mayor rcftriccion cn quantó a cl dicho D.
AtitolHT,rcfpc(ao, deque hablando de los podercs,quc
fc avia concedido dicho D. Andrés, afirmolofiguien-
tci Sonpara el efedo DE ^OMAR LASQUEN^
ÂS

,
que a dicho Don Andrés DEBEN darlos here*

deros
* y tefiamentarios de Francifeo Manuel Delgado,

cOítfo mas latamente conda de los autos á cl folio

^7*y muchos de dichas llamadas quentas.

8z^ Y atendiendo a lo precedente, y con eípccia-
lidad a el áCcipere rationesty a cl verbo Deben, fe hallara
patenté el excedo de mandato j fi fe cfpeeulan los pro-
Ccdirnicntos de dichos Contadores, y eípccialmente
del dicho Don Antolin, porque cn los mandatos que
fe le concedieron

, y fe hallan prefentados cn los autos,
dcfde <\folio I ójyhajia el 1 72*fc le encarga^ que hechos



(jue fean los cargos áe dichas (jueritas » admita datas legi-

timas , y jufi'tfjcadas
; y aunque mas abaxo huviera am-

pliado los mandatos , (lempre fe debían entender con

la debida reHriccio a efta efpeciíícada clauíula j vt tenet

Barbof. in varijstclai4fal.6l,nam. 7 .ibh Intelligeprimot

Jeupotms declarat, qmd¡i generalispr^ecedat » CT fuhfe-

quatur fpecialist tune illa claufula refertur ad omniafpe-

cíficata , in quibus fmtfpecialiter prohijjum : Ét in

num, 4. tejiificaty
quod quando eü generalisfubfequens

pofifpecifjcationemjebetrejíringiadfpecificatam caufam,

85 Y dado ( mas no concedido
) el cafo , de que

en el refetido poder , fe le huvieta dado á el dichoDon
Antolin la facultad de arbitro iuris

,

amigable compo-
nedor juntamente , con la de Contador( como quieren
las Partes contrarias) fepamos fien claóto dcajuftardi-.

chas llamadas quentas
,
pudo vfar el referido Don An-

tolin de todas tres facultades,© por mejor dezir , de
las dos de amigable componedor,

y arbitro iuris > por-
que ella vltima tiene nueftro cafo,noíbIamente vni*
bocacion

, y femejan^a con la de Contador , si que las

dos fe tienen por vna mefma , refpc(5to , de que ellos

dos deben proceder conforme alo dilpuello por dere-

cho, porque el vno ord/ww iuris, iudiíialem debet

fervare ,kg. i
. ff,

de arbitris
; y el otro debet regulare

procedimentafuá cum libros, (5* recaudos
,
quos advertit

lex 1 8« tit»ydib*^*Recop, ócad nollrum intentum facic

Ayora de partitionib.part. i . cflp.4. num. p. ibi : Ex hoc

•videtur áicendum
,
qmd in hijiis arbitris datis ad divi-

dendum cumfmt arbitri iuris , namfecundum ius dieere

Jententiam divifsionis debent,non tanqua amicahíles cam-
pofitore : y la razón

,
porque a el Contador no fe Id da

propia,
y comunmente el titulo de arbitro iuris , no es.

porque entre fus jurifdiccioncs , ó facultades aya opo-
ficion , 6 diferencia , fino porque para elegir aquel , no
es necclTaria la eferitura de compromiflb, eimpoficion

de



de pena , como pafa ’la nominación de efte debe pre-

ceder , vt colligitur ex verbis Ayore vbt fupra nurn. to.

ibi : Nec arbitri mis propie dici pojfunt ^ cum non ex

compromijjo apofilapena eligantur
: y cílo pudiera exor-

narle con otras muchas autoridades. .

84 Perobolvicndoálatisfaccrladudadc nueftra

pregunta , es conftantc
,
que el referido Don Antoliq

no pudo víar a vn mefrno tiempo de las dichas dos fa-

cultades arbitro iuris, veladáividendum amicabilis

eonipo/jior , aunque le huvicran fido concedidas copu-
latibánticnre ,y íiempre tuvo preciíla obligación legal

de elegir la vna de ellas , viáefendit D. Salgad, de reg.-

proteñ. part.i.cáp. 1 ^
.num, i p. ibi

:
Quando rejeriptum

eomprnmijjmn , vel alia cjuavis difpo/itioin dando alicui

has duas procedendi vías vtitur difputiva
(
velfea

,

0*
fmilibm

) fedetiam pariterprocedat , etiamft vtatur co^

pulativa i^vt ji dicaíur procedas fumarte , extrajudi^

tialitér elegmus in arbitrum , arbitratoremprocede de
iure defüBo j ex (¡uibus verbis fignificatur iudicialét

er extrajuditialé , vt per Doéiores late in diSla leg. i^e.

)

quia tune adhucvnatantummodo viaprocederé debet,non
vjraquefmul , iuditiali, ^ extrajuditiali, Y la razón en
<q (efunda lo dichojla daconfiguientcmentc efte grave
£xpoíifor , del derecho » diziendo

:
Quando enim diéJio

copulativa ponitur Ínter contraria
, feu incompátibilia

’tnutatJ^uampropiam naturam, queeeji copulare etiamdi^

verfa,^ refolviturindifpuntivam
, textusejlmtabilis

inlegfíitiofundus,ffJevfufrua.legat.
y que las dichas

dos facultades le tengan por antipodas, ó incompati-
bles entre si ,no es dudable en atención á lo que pre-
cedentemente le dexa fundado; pero con mayor clari-
dad lo explica el dicho fciíor Salgado vbifupra «.125.
-ibiBald. inleg. 7,. ff. de militar teftament. loquendoin
compromijjo alicui fado tanquam arbitro^^arbitralor

i

quo in/uper loco femit , vt tanquam incompatibili non
pofsií, alias vtraque via vti compromijjarius. En



8^ En cuya ccnrKkrtck>n,y
tnhóc jIkw
elegir vna uc ukiui

Don Amolin huvo de .«r»» . o
^

closíacultadcs,vcamosqi al n.c . i pa

kfta duda, debemos piciupiMicr, que cía. '

don es propio de la voluntad , y
alMme.nu> .

q
^

palabrasronllgnos,y tertimomos demondiat.l a ^

dla<ü/ haheturin U^.Ldro,UJ<mt^ wr

mnúc^JíCortúaurhM.;.c::p.A^^c^^^^^^

lih. I
pr.<fun}pthnibíisjíh. ;

.

pr^j ««-p/.

coft/Üi.miTrí.iói. A vjlla de loqual es

evidente, que la facultad elegida por diehoDon Au-

tolin , fue la ác arbitro taris, v:¡adMviknJHm, relpcc-

to, deque fus poderes, declaró íer para el efecto de

ajüílar las quentas , <3cc. como conlU de ellas melraas,

y fe dexa referido en el ttatti.S l . de elle intorme
; y por

ello fe condiiuyó en términos de Contador , ó arbitra

inris
, y

tuvo prcciíla obligación de ajullar las referidas

quentas
,
por los recaudos que eftabkce la dilpoficion

lega!, y fe dexan referidos
,
quedando por efta razón la

facultad de amicabilis cotrpoliíor, •vt coUigitur ex/abra
áiéio loco Ayotepart. ¡ .cap.^ttam.p.

86 Y puerto que ya le tenemos a dicho D.Antolía
con la facultad elegida de Contador,

y que crta es lo
ttieírno, que la de arbitro inris» tsos terta preguntar

, fi

defpucs de averia aceptado,y dado principio a cxcrcér^
la( como fe colige, de aver pedido á las Patees contta-
ms los libros,

y recaudos legítimos parala formación
de dichas quentas,

y aun empeaadolos el mefeoá
hulear

) podra defiftitfe de ella
, y proceder como ami-

gable componedor!
y recurriendo 4 el feñor Sainado

Ohfapramm. rol. nos refuelvc ella duda, diaiendo-
S"»¿qmndo cmfromiffum m di^um vt arbitnm (i^kilralmm ,fmul qui

f, partes agmfmt iudicis ’ (X

ondeo m«potertl variare, meredire admlaramlhi
M

tratorts

/



tfátorif ixirojtúiithiftervóltpíproce^tre declarando

mas fu íeiucncia , dizc en el ««w. i ^4, que falo en el

cafo de aver elegido á el principio la facultad de ai b¡-

trador
,
pudiera apai taríc de ella

, y cxcrcer la de arbi-

tro iuris
-f

porque el derecho ííempre favorece
, y apre-

cia mas la caofa de mayor juftificacion , ita ille : Eam
tamen ex mente omnium DoEor.{quorum inhac quaftio-

ne mentionemfecimus )
deciarat , vt procedat quando tu-

déx ajfumendo partes iudicis elegit partem iuditialem
, njt

Mn pofsit njariare
;
fecus autém econverfo ita,*ot ficepit

exírajuditidiíer procederé , lene pofsit redire ad viam
iuditialem

,
quia ius favet cauj¿e cognitioni obfuam iuf

fificattonem
,

paulo pof , non tamen e converfo
,
quia

militat diverfa ratio,^ iuris reguU repugnant,

87 Con que de todo lo que precedentemente
dexamos referido , rcfulta prueba , de que aunque
en el dicho poder fe le huvicran concedido al referido
D.Antolin las facultades de iurisMdivídendum^

amicabilis campoftor,pííocQáh en el ajufte de dichas
quentas , con cxccflo notorio de fu juriídiccion , ó fa-

cultad
, y porellocsrmlioloquecxecutóji^'írmir»^/

Erobatum in num. it.Cí’ 11.*

88 y vctdaderamcnteíirvedcgran reparo,

y

¿onfuíion,que dc contrario fe folicite pcrfuadir, que
Jos dichos Contadores procedieron como amigables
componedores, quando devicran parar laconfidcra-
cioná lo que fe dexa referido ,* y á que el poderque Ic

concedieron á fu apoderado , íuc vnicamente para que
diefle quentas a el djehoDon Andrés;como confia del
teftimohio prefentado a el fdio 175*7 dos fguientés de
ios autos, fuera de q f eaufas eogmfcimusper efeélus,(^
exeoru eficacia argMturpotentiHcoufjeefieientis,vt docet
D. Salgack) de proteéi, reg. parí, i . cap. i ^ . nmmer. i o^.
Adonde cita la eferitura de compromiso > El iuramen-
to , o pena convencional > La aísignácion de termine^

La



La elección
, y aceptación <Ie Jufizes compromlíTorios?

La fcntcncia dedos? La noti5caci5 á ias partes compfo*»

metidasíY los demás ados.y circunftancias que expref-

Himentc requieren la /ey 2 ^ . y z6, ddt¡L^.yta ley i o6*

delt'ít. \ S.de la partida |.Claro es, que no ha precedido,

ni lubfcguidoa dichas llamadas quenas el mas minimo
aéto de los antcccdcntes(como era neccíTario para per-

íuadir el compromiíTo.ajuíle , 6 tranfaccion que fe fu-

pone) Ni tampoco podrán dezir.que ios ha habido vir-

tualrnenic.aísi porque lo contrario confta de losau-

tos, y fe colige de lo relacionado en efte informe,como
porq cfto.quando lo huvicra avido(quc oiego)no acre-

ditaba la formalidad del copromiílo, ni Ies íavorecia en
cofa alguna á las partes contrarias , reípeéto , de que
quando lex iubet aliquid exprefsefieri^mnJatis eji illum
indiici per eofíie¿luras , vt tradii Gutiérrez ift repetitione

legis fiemopote/,f. de legatis primo , num,
5 1 7. Luego

es voluntario,
y contra derecho dezir.que dichos Con-

tadores han procedido, 6 podido proceder en tales cir-

conft3ncias,comocomponedorcs,y que ha ávido tran-

íác¡on,ó corapromiíTo,

89 y aunque la eferitura no íc tenga por de fubf-

cancia de cíle aéfo ,'n/rr«e/VaIeron,compluribusr/e

tranfaélionihsy tit. j ,q.é. num.i ^ . es ¡negable, que no
puede aver compromiíro,o tranfacció.menosque con-
curriendo el reciproco conícntimiento de Jos tranfí-

gcnces, vt áefendit idemVaXetm^iiti i.q^ i.num.óf
cumpluribusfequentibusMfpcásXxúx in i o,

&¡npraed¡(Sta^.<í.«í<»?, 29, En villa de cuyo
principio

, y de que no tan folamente no fe ha juílifica-

do,n¡ aun alegado de contrario en los autos el trato, 6
confentimiento dcl dicho Don Andrés , ni tampoco de
el referido Don Antolin

, y de que en la realidad es pu-
blico

, y notorio
,
que no ha ávido cofa alguna de efto,,

ni aun la mas leveinnnuacioo,que lo perfuada^ Se debe

cílrahat



cftrañaf tarobicn , y tener por injufta la prctcnfion.quc

las partes contrarias dirigen a fin de dar á entender fe-

ínejantc compromiso ,
que es lomefmoquc tranfac-

cion , vttemt Valeron. t/V.;. ^.4. num. ly. Nam com~

promijfum efl tranfañionis [pedes máxime, [ifíat in mi.
cabilem arbitratorem

, y por cflovaleel argumento de

lo vno a lo otro, vt tenet Barbof. in varis locijs 1 1 <.

po Pero dado cafo
,
que todo lo dicho faltara

, y
que los referidos Contadores huvieran tenido la facul-

tad de amigables componedores,
y que en dichas lia,

madas quentas huvieran vfado de ella
( que niego) con

todo eSo , fe debia tener por nulo
, y de ningún valor,

ni efcélo el dicho compromiíTo.ó traníaccion,
y no

fe le podia obligar á dicho Don Andrés , á que paíTaffe

por ella,como fe evidencia.

pi Lo primero, por ferafsi.quc el convenio, ajuf.

te, q traníaccion,que (é hazc entre el Adminiftrador
, y

el feñor deí caudal , fin ver
, y regiftrar los libros

, y re-
caudos legítimos de la adminiftracion ,fe tiene por de
ningún efcéto, vt diétus Valeron. eyu^ji, 4. num,
4Z. dicens : V» terministranfadionis fadje Ínter mino,
rem, etiarn adultum cum tufare non vifsis , nec reditis ra-
Íionibus,quod eamlla ¡n,?apon\olib. ló.tit. 7,. arrefio
ó. Eícarónda lib.6. cap. 58. Valla de rebus dubis ytraéi.

lo.not. i.MamaTáolib.i.capitul. loo. Rota apod D.
Salgado decijfíiy.^ in terministranfadionis, non vijjo

tejiamento
, quod non valeat, tenet vbifuprdj¿ cumplu.

ribusVzkxoa. num.^o.quia ejldefubflantiaadus.
pz Y en la confideracion , de que las partes con-

trarias Han ocultado los libros legitimes de la dicha ad.
miniftracion

, como fe colige de la declaración tefta-
hientaria del dicho Delgado, de que fe tiene preíentado
teftimonio en los autos á el folio 172. y aísimcfmo de
lo que Francifeo de Lora a el 1 90. buelto

, y otros mu-
chos teftigos tienen declarado

;
procede mas de rigu-

rofa



rofa juflida y la inrubftandalidad , y nulidad de dicha lla-

mada iránfacción ,'ü/ííoí'í’/ \y,hííXX.¡nGranatenfe,dec¡f.6%»

ni*m> 25 . diccns : Vt iujia mprx legts regni difpojittonem

procedat y ¿guando per falaciam altsr'ms ¡njirumentafubtra-

hmtur, non valet tranfaBio ;
qui non tam pafátur tran/i-

gens
,
quam decepUur,^c. Vulexoxi.vbifupra num, 1 8. ibi:

Si aliquis ocultaberit cstntraBum , ih^runientam,eiut quiro-

graphum folationis y uel paBi de nónpetendo,^ficdolofscy

cum adverfario ignaro tranfigeret
,
quia non ita tranpgeret,

fítnftrumentumilludapareret.

p) y es afsi
,
porque íi las partes contrarias huvieran

manifeftado
(
como deben

) dichos libros , bien para la

formación de dichas quentasde fu adminiftracion, ó bien

para cfta llamada traníaccion .óajuftej es conftante.quc

huvieran falido alcanzados en jtípyioi.rcalcs
y zo.mrs.

de vellón, como exprcíTan los feftigos
, y fe dexa referido

en el num^ ld de cfte informe: Y de ninguna forma fe pu-

diera aver ajuftado cfte tá crecido crédito en los 6
1 [}^ 24»

reales y 2 y.mrs de vellón, ch que parece'fueron alcanza-

dos por dichas llamadas quentas.
,

'
•

P4 y aunque en cfte particular pudiera deziríe mu-
cho mas , fe omite el hazerlo, aísi porque la alegación c6-

traria i queda.elidida en eltOdo,''por lci'queíc dexa referi-

do , como por efeufar la digrefsion
,
que fe ofreció en el

principió defte infortiie
,
yfoío^fehnade la ley ‘Tresfrates,

ff.de p<3¿?/.r,qucesconlaqueel dicho ValcronWne/r/V. 5.

qufiñ, 4. íienta pórdo¿^rina general Jél que adignoratOy

non extenditur •voluntas contrahentium in iranfaBione
; y

a(simefmo,quequalelquiera[liberaciones«ó finiquitos,que

dichos Contadores huvieran concedido a las Partes con-

trarias fon déi^reciables
, y no les favorecen en cofa algu-

na, vitenet Valcroñ. /«pra ««»í.40. cura pluribus AAi di-

ccns: LiberationemfaBam Adminijlratori , non vifsislíbris

rationürh nihil operari , .quod ego in ocurrenti cafu expen-

deham contra quendam tutorem, qui nec vifsis libris y nec

formaíis raúonisfuerat líberatuSySe,

N YIo



PS Y lo ílgtirido, por<|ue faltando en cí compromiT-
fo t ó tráníaccion la pena convencional

, y afsimcfirio cl

jwamcnto de los iranffígcntcs, no pueden ícr obligados a
paííar por la determinación de los arbitros

, vtconííanrer
docct Goíttcz , Bayo /» praxi Ecelef, fíj' Secular, parí. 3
líb, I .cap.pMum. í I . ibi : S/Jlnepena , Wío

, quodcontimt
•vkem penx fuerit fattum compromi£um non valet, cum
efe¿iu;quia partes ^ non tenentur fervare arbitrorum fen-
tentiam, nift •oelinuficaret íuramento;vt in leg. i . C. eoáem

¡n cap.Cum tempore,^ in.cap.NonniJí adhoc extra hoc*
m.

5 rAeg.io,vbigloft^, part. 5. Gutiérrez de tura-
mentó confirmatorio,part. •^áp.it^.n.i.cumfeaq.VMot.
lA. part. u<:ap.fin.i.x.„„m. ,o. Ídem
Gutiérrez de turamento confirmatorio, part. i .cap. 2 7.». i j

.

cumjeqq, laberint.de Comert.njbifupra n.iyj^feqq,
96 Con que de qualquicraforma que fe tomen los

poderesde dichos Contadores , es conftantc
,
que han ex-

cecido de citos
»

y

queno pueden perjudicar el derecho
del referido Don Andrés » afsi por lo que fe dexa referido,como porque qualquier arbitrio

,
que fe Ies buvicra com

cedido por libre que fucra(que en noefero cafo 6/ta todo)
nofienáttur,aí£perUnet aáms alienumJedendum, vt tcnenc
Riaotn rfábJeiudic^col.6.átatemédium

,

D.Vela in diCerrt*
Iy.»»w.8yé,

! . ¿

Y en condtiíion de todo ío dichó . es índifpcnfablc
Ja dación de queoras

,
que fe íbKdta por dicho D. Andrés,

exhibiendo para ellas las Partes contrarias todos los libros,

y recaudos, quedeben tener
\ y en defedo de ello , decía-

lar, que fe efle, y pafle por cíiuramcntoñ» A/ew. que hará
Icgalmcnte dicho Don Andrés,proccd)cndo cntodo,co-mo fe pide, y dexa fundado en el «nrm. 47, de efie informe.
Afsi fe efpcia. Salvo, &c. Ciudad- Real,

y Noviembre 2 y.

Lie.D.Antonio Gimeneg,

firabo.


